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Resumen  

  

La presente investigación titulada “La incorporación de la comunicación digital entre 

RENIEC- notarías y la sucesión intestada”, tuvo como objetivo describir de qué 

manera la incorporación de la comunicación digital repercute en la sucesión 

intestada. Para el desarrollo de la tesis, se desarrolló bajo un enfoque cualitativo de 

tipo básico y se utilizó el método de recolección de datos a través de entrevistas y 

análisis documental en el que se revisó Jurisprudencia, normativa tanto nacional 

como internacional.  

Se llegó a la conclusión que la incorporación de la comunicación digital repercute 

de manera positiva en la sucesión intestada, ya que permite realizar un cruce de 

información entre la base de datos que tiene RENIEC y compartirla con las Notarías 

con el propósito de conseguir el número determinado de herederos forzosos que 

pudiera tener una persona al momento de fallecer intestado.  

Palabras clave: Comunicación digital, sucesión intestada, seguridad jurídica, carga 

procesal, rapidez y eficacia.  
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Abstract  

  

The present investigation entitled "The incorporation of digital communication 

between RENIEC-notaries and intestate succession", aimed to describe how the 

incorporation of digital communication affects intestate succession. For the 

development of the thesis, it was developed under a qualitative approach of a basic 

type and the data collection method was used through interviews and documentary 

analysis in which Jurisprudence, both national and international regulations, was 

reviewed.  

It was concluded that the incorporation of digital communication has a positive 

impact on intestate succession, since it allows a cross-information between the 

database that RENIEC has and share it with the Notaries in order to obtain the 

determined number of forced heirs that a person may have at the time of death 

intestate.  

Keywords: Digital communication, intestate succession, legal certainty, procedural 

burden, speed and efficiency.  
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 I.  INTRODUCCIÓN  

    

La sucesión intestada se encuentra tipificada en el art. 815 de nuestro actual Código 

Civil peruano teniendo como base principal a la Constitución Política en su art. 2 

inciso 16, el mismo que dice: “Toda persona tiene derecho a la propiedad y a la 

herencia”. Y siendo que desde hace dos décadas que la sociedad viene 

demostrando plena confianza en el ejercicio notarial cuando de sucesiones 

intestadas se trata, ha demostrado ser la alternativa más rápida y eficaz ante la tan 

abarrotada carga procesal que tenemos en nuestro país.  

La declaración de sucesión intestada vino incrementándose con mayor alcance en 

los últimos años, según el reporte de la Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos SUNARP, en el 2017 se inscribieron 98318, en el 2018: 102323, en el 

2019: 104963 y en el 2020: 81216 Sucesiones Intestadas. Sin duda es un 

incremento considerable que permitió analizar las carencias que aún tenemos en 

nuestra normativa, y es que, si hablamos del Principio de Celeridad en el Derecho 

Administrativo, nos dimos cuenta de que aún hace falta la existencia de una 

comunicación previa entre las notarías y el Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil RENIEC al momento de validar los datos del causante y declarar a los 

herederos forzosos de la masa hereditaria. El objetivo principal es prevalecer los 

derechos hereditarios y que todos puedan participar de la masa hereditaria de 

manera justa y equitativa. Actualmente Sunarp cuenta con un sistema llamado: 

“Sistema de Intermediación Digital”, que en adelante llamaremos SID; que permite 

a las notarías enviar sus partes notariales de manera virtual a la página web de 

Sunarp a fin de ser revisados por el registrador quién deberá hacer la calificación 

correspondiente del título y luego emitir un pronunciamiento (esquelas de 

observación, tachas o inscripciones) con el objetivo de registrar las sucesiones 

intestadas con firma digital.   

Otro aplicativo web gratuito con el que cuenta es “Alerta Registral”, en el cual los 

propietarios de uno o varios predios inscritos en los Registros Públicos, ingresando 

el número de partida electrónica de dichas propiedades y dejando un número de 
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teléfono de contacto o correo electrónico, podrán ser alertados oportunamente a 

través de un mensaje de texto o mensaje al correo electrónico proporcionado, de 

cualquier intento de inscripción o publicidad registral solicitada sobre la propiedad.  

Pero así como ellos tienen una previa coordinación a fin de evitar una gran pérdida 

de tiempo y dinero por parte de ambos (prevaleciendo el Principio de Simplicidad): 

la notaria en presentarse de manera presencial en las oficinas de Registros públicos, 

cuando se puede realizar todo el proceso a través de la web se sabe que no es 

necesario un exhaustivo análisis jurídico para declarar una sucesión intestada, ya 

que con el acta de nacimiento y/o de matrimonio acreditamos el vínculo 

consanguíneo que se tenga con el causante. Permitiendo no tener que llegar a un 

proceso judicial y ahorrar tiempo y dinero.  

En el caso del aplicativo “Alerta Registral”, sin duda alguna es una gran medida de 

protección, siempre y cuando se cuente con el número de las Partidas Electrónicas 

del o los inmuebles, se mantenga vigente el número de celular o correo electrónico 

proporcionado junto con la clave de seguridad brindada. El gran problema, es que 

el porcentaje de la población que aún lo usa, sigue siendo bajo, por ende, los 

problemas de exclusión de herederos forzosos aún siguen estando latentes.  

La comunicación digital entre RENIEC y las Notarías nos permitirían saber con 

mayor precisión el número determinado de herederos forzosos que tiene el causante 

para evitar la pérdida de sus derechos hereditarios y con ello quede nula la total 

seguridad jurídica que deben tener, ya que en caso de que el heredero(s) forzoso(s) 

que adquiere(n) de buena o mala fe la totalidad de los bienes, al momento de 

venderlos estos pasan a manos del tercero de buena fe, y como consecuencia de 

ello los herederos preteridos no participarían en la masa hereditaria. Otro de los 

puntos importantes a considerar es que ayudaría a evitar los diversos problemas 

entre familias que surgen después de excluir a uno o varios herederos forzosos y  

con ello, que incremente  la cantidad de procesos que tienen los juzgados junto con 

la gran carga procesal que aqueja a nuestro país, la misma que trae consigo una 

considerable afectación económica, una baja  productividad de los funcionarios del 

estado (jueces, secretarios, auxiliares, etc.) y las diversas deficiencias que aquejan 

a nuestro gran pesado sistema judicial.  
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(Castillo, 2004, p.26) menciona que la formulación del problema nace de la 

estructura de la investigación, es decir que en ella se halla implícitos los objetivos a 

cumplir, antecedentes, referencias teóricas, metodología y los medios necesarios 

para el desarrollo del proyecto.  

Por ello el Problema General, está orientado a conseguir una explicación de la idea 

central de los fenómenos que se van a investigar, generando conocimientos para 

esta investigación.  

La presente investigación buscó resolver el siguiente problema general:  

▪ ¿De qué manera la incorporación de la comunicación digital repercute en la 

Sucesión Intestada?  

A partir del Problema General se identificaron los siguientes Problemas Específicos:  

▪  ¿De qué manera la comunicación digital incide en la excesiva carga 

procesal?  

▪  ¿De qué manera el acceso rápido y eficaz de la comunicación digital influye 

en la seguridad jurídica de la Sucesión Intestada?  

 (Bernal, 2010, p. 26) nos dice que la justificación son las razones del por qué se 

realiza la investigación, es decir, expresa los motivos por los cuales se llevará a 

cabo el presente estudio. Existen tres tipos de justificación:  

Justificación Teórica: Se analizaron las teorías y enfoques de los beneficios de la 

incorporación de la comunicación digital entre RENIEC- Notarías evaluando la 

seguridad jurídica que brinda el estado a los herederos preteridos.  

Justificación Metodológica: Se utilizó el método científico para crear un conocimiento 

diferente como posible alternativa de solución al problema, en cuanto a la 

incorporación de la comunicación digital que otorgue RENIEC a la Notarías con el 

objetivo de velar por una correcta aplicación del derecho.  

Justificación Práctica: El investigador buscó encontrar que la comunicación digital 

entre RENIEC y las Notarías sea la mejor solución para no hacer incurrir en error al 

notario basado en la buena fe, y que excluya de la masa hereditaria a un heredero 
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legal. Brindándole seguridad jurídica para garantizar su derecho a la herencia y que 

este no se vea vulnerado.  

La formulación de objetivos nos permitió: guiar a las demás fases del proceso de 

investigación, fijar los límites y la vastedad del estudio, delimitar las etapas que 

requiere el estudio y presentar el estudio dentro de un contexto general (Elena  

Henríquez, 2003)  

La presente investigación buscó alcanzar el siguiente objetivo general:  

▪ Describir de qué manera la incorporación de la comunicación digital repercute 

en la Sucesión Intestada.  

Del objetivo general se identificaron los siguientes objetivos específicos:  

▪  Establecer de qué manera la comunicación digital incide en la excesiva carga 

procesal.  

  

▪ Conocer de qué manera el acceso rápido y eficaz de la comunicación digital 

influye en la seguridad jurídica de la Sucesión Intestada.  

De acuerdo con la problemática y objetivos se obtuvo el siguiente Supuesto General:  

 ▪  La incorporación de la comunicación digital repercute de manera positiva.  

Y los siguientes Supuestos Específicos:   

▪  La comunicación digital si incide de forma favorable en la excesiva carga 

procesal.  

▪ El acceso rápido y eficaz de la comunicación digital influye de manera 

significativa en la seguridad jurídica de la sucesión intestada.  
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 II.  MARCO TEÓRÍCO  

    

En la presente investigación revisamos algunos antecedentes nacionales que tienen 

coherencia con nuestra investigación, permitiendo analizar a profundidad la postura 

de estos autores.   

En el artículo: El abogado del siglo XXI y la concientización digital, la autora tiene 

como principal objetivo explicar la importancia que tiene la comunicación digital para 

los abogados hoy en día, presentando las diversas herramientas virtuales que sirven 

como soporte rápido y eficaz en esta nueva era digital: la firma electrónica, los 

softwares de aplicación legal, los documentos inteligentes, herramientas forenses, 

etc. Todos ellos guiados a mejorar y abrir nuevas puertas al mundo en el que vivimos 

(Cèspedes, 2019).  

En la tesis titulada: Estrategias de comunicación digital utilizadas por la SUNARP 

para comunicarse con los usuarios de Facebook a través de su fan Page, el autor 

menciona a manera de conclusión en su investigación, que la comunicación digital 

es un desarrollo comunicativo que estudia el uso de redes sociales como plataforma 

de explicación entre emisores y receptores. Este recurso es actualmente clave para 

las organizaciones, tanto privadas como estatales, quienes buscan difundir vínculos 

con los usuarios (López J. , 2019).  

Desde mi punto de vista, concuerdo con la postura de los autores antes 

mencionados, ya que considero que los medios de comunicación digital son 

indispensables para el mundo tan moderno en el que vivimos.  

 Mientras tanto, encontramos una tesis titulada: Seguridad jurídica de los herederos 

preteridos en las sucesiones intestadas según la Ley de competencia notarial en 

asuntos no contenciosos(Ley 26662) y en el Código Civil Peruano,  buscó  medir el 

nivel de confianza jurídica que tienen los herederos que han sido separados de la 

masa hereditaria, teniendo como finalidad, modificar (Ley 26662, 1996) en su art. 

39°(artículo que menciona los requisitos solicitados por el solicitante al momento de 

solicitar una sucesión intestada), y adicionalmente agregar información considerable 

a la base de datos de RENIEC, con la finalidad de que contenga los nombres de los 

supuestos herederos forzosos que genere una sucesión ab intestato (Quispe, 2014).   
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En concordancia con el autor, es notable la carente seguridad jurídica que tienen los 

herederos excluidos de una sucesión intestada. Si hablamos del derecho que tienen 

sobre la masa hereditaria, podemos decir que este es casi nulo debido al extenso 

proceso judicial al que deberán someterse, a fin de ser incorporados en la sucesión 

materia de litis. Dejando una gran incertidumbre jurídica a toda la ciudadanía que 

busca ser escuchada y atendida.  

Para ahondar nuestra investigación, citaremos la tesis titulada: La exclusión de los 

herederos forzosos de la masa hereditaria en el trámite de la sucesión intestada 

notarial y la insuficiencia normativa del Artículo 39° de la Ley 26662, que tuvo como 

finalidad: fijar los efectos que surgen al realizar el trámite unilateral de la sucesión 

intestada, determinar la eficacia de los requisitos regulados en el artículo 39 de la 

Ley 26662 y proponer una fórmula legislativa. Las conclusiones del autor fueron las 

siguientes: 1. Los artículos 13° y 39° de la Ley 26662 son insuficientes, por lo que 

deben ser modificados a fin de brindar una verdadera seguridad jurídica y no ver 

afectado el derecho hereditario de ninguno de los herederos forzosos excluidos de 

la sucesión intestada y la generación de procesos judiciales. 2. Se afectan los lazos 

familiares, generando procesos judiciales a fin de recuperar los bienes de quien se 

le apartó de la masa hereditaria. 3. El art. 39° de la Ley 26662 no protege a los 

herederos excluidos de la sucesión intestada, puesto que el declarado heredero 

universal puede realizar transferencias a fin de obtener un lucro económico y 

patrimonial para beneficio de sí mismo, y con ello quedar casi nula la seguridad 

jurídica del heredero preterido. 4. Se debe incluir como requisito el: “Certificado de 

parentesco” recabado por RENIEC, así como incorporar el aviso radial en las 

emisoras de más alcance y difusión del lugar en donde se solicite la sucesión 

intestada (Béjar, 2017).  

Coincidimos con las conclusiones del autor, buscando que la Ley 26662 en su art. 

39° sea modificada a fin de buscar la tan anhelada seguridad jurídica y salva guardar 

los derechos de los herederos excluidos ya sea de buena o mala fe. Y es que, si 

hablamos de la realidad jurídica que tenemos en nuestro país, se puede apreciar 

que hacen falta requisitos a la hora de declarar a los herederos de un causante, ya 
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que se puede hacer incurrir en error al Notario y este declarar a una persona como 

heredero universal de la masa hereditaria.  

En el artículo denominado: Legítima, ¿Pars hereditatis o pars bonorum?”, 

presentado en la revista IUS ET VERITAS nos menciona como una de sus 

conclusiones “que hay una gran unión entre el derecho de sucesiones y el derecho 

de familia, en donde hay que ser pariente, cónyuge o concubino (tener registrada 

una unión de hecho) del causante para poder heredar (Aguilar, 2017, p. 234)”.  

Definitivamente el autor nos demuestra que para heredar se necesita ser pariente 

del causante, cónyuge o conviviente con el fin de poder ser llamado heredero 

forzoso y ser parte de la masa hereditaria.  

La tesis titulada: La sucesión intestada notarial para el caso del heredero preterido 

que por razones justificadas no pudo apersonarse oportunamente”, tuvo como 

objetivo ampliar el trámite de sucesión intestada en la sede notarial, puesto que 

existe un vacío legal en la Ley 26662 respecto al procedimiento que debería seguir 

el heredero preterido. Así mismo, tiene como conclusiones: 1. Ampliar la sucesión 

intestad en sede notarial a fin de incorporar al heredero preterido y explicar las 

razones que le impidieron apersonarse oportunamente al trámite. 2. Se afecta el 

beneficio de mayor celeridad que brinda la Ley 26662 dado que afecta la ley que 

establece que el proceso heredero. 3. Se solicita la modificación de la Ley 26662 

para que el notario pueda extender un instrumento protocolar de ampliación de la 

sucesión intestada nombrándose heredero al solicitante justificando las razones que 

le impidieron apersonarse (Huamán, 2017).   

En la búsqueda de analizar desde otra óptica nuestro tema materia de investigación, 

revisaremos algunos antecedentes internacionales a fin de enriquecer nuestro tema. 

En Colombia, en el artículo científico titulado: “Comunicación digital: una propuesta 

de análisis desde el pensamiento complejo”, nos relata que la comunicación digital 

está orientada por desarrollos tecnológicos que moldean nuevas formas de 

comunicación, nuevas formas de trasmitir mensajes, nuevas posibilidades de 

relación e interacción de lenguajes y de los medios con el usuario, de la misma 

manera que nuevas comunidades de consumidores creadas según intereses 
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particulares, en ámbito de una escena abierta, caracterizada por la sobreoferta de 

contenidos (Arango, 2013).  

Concuerdo con la idea del autor al tener claro que la comunicación digital nos abre 

nuevas puertas en el mundo en el que vivimos. Permitiendo, mantenernos 

comunicados de una manera fácil y accesible para todos.  

En Ecuador, en el libro titulado: “La comunicación en la nueva sociedad digital”, los 

autores destacan la importancia de utilizar a la comunicación digital como un 

proceso de transformación en una herramienta que fomenta el diálogo a través de 

diversos canales virtuales, dando lugar a la innovación para las diferentes carreras 

profesionales brindando confianza, rapidez y seguridad en quien lo usa (Lòpez, et 

al, 2018).   

Y es que nos damos cuenta de que la comunicación digital es muy utilizada como 

un mecanismo por el cual a las personas se les hace llegar cierta información de 

una manera más fácil, accesible y rápida. (Laskowska, 2015) En su artículo titulado: 

“Medios audiovisuales en el contexto de las competencias comunicativas y éticas - 

enfoque de la teología de los medios”, nos dice que la comunicación digital es una 

comunicación de mensajes canalizados de manera directa y clara.  

En Ecuador,  (Aulla,2019) en su tesis “Sucesión Intestada Internacional en Ecuador” 

para conseguir el título de abogado nos dice que existen dos tipos de sucesión, la 

testada e intestada. En la primera el testador puede decidir libremente sobre su 

masa hereditaria y ser plasmada en un Testamento siempre que respete las 

asignaciones forzosas o legales, en la segunda el causante no ha decidido sobre su 

herencia y ley será quien disponga de los bienes.   

En Colombia, en la tesis se menciona que la Sucesión intestada es aquella que se 

rige por las normas legales, en razón a que el causante no dejó expresa su voluntad 

a través de un testamento. Por ende, es menester del Estado brindar seguridad 

jurídica y poder dar a cada uno la parte que le corresponda de una manera justa 

(Guerrero, 2015).  

Como una manera de enriquecer esta investigación, buscamos legislación 

comparada y encontramos el concepto de gobierno electrónico o e- 
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gobierno (en inglés, e-government), que es aplicado a dispositivos tecnológicos de 

comunicación, como computadoras e Internet para proporcionar servicios públicos 

a ciudadanos y otras personas en un país o región. Dando nuevas oportunidades 

para un acceso ciudadano más directo y conveniente al gobierno, y para la 

provisión de servicios gubernamentales directamente a los ciudadanos (Criado, 

2013).  

También se le define como “el uso de las Tecnologías de Información y 

Comunicación TIC, por parte de las instituciones de gobierno, para mejorar los 

servicios e información que se ofrecen a los ciudadanos; aumentar la eficiencia y 

eficacia de la gestión pública e incrementar sustantivamente la transparencia del 

sector público y la participación ciudadana” (Ramírez, 2013).  

Tiene implicaciones sobre la organización y función del gobierno en lo que se refiere 

al Acceso a la información, Prestación de servicios y realización de trámites, 

Participación ciudadana, Busca optimizar el uso de los recursos para el logro de los 

objetivos trazados (Organización de los Estados Americanos, s.f.)  

El Gobierno Electrónico tiene como principales funciones las siguientes:  

a) Brindar atención de acuerdo con las necesidades de los usuarios.  

b) Incorporar productividad, calidad, y valor a los servicios.  

c) Facilitar más y mejores prestaciones a los ciudadanos, resolviendo trámites, 

consultas, reclamos, y sugerencias “en línea”.  

d) Dotar de puntos de acceso sencillos y unívocos para dar satisfacción a las 

necesidades informativas y de servicio.  

e) Ampliar la participación ciudadana  

f) Reducir el costo de las transacciones.  

g) Incrementar la transparencia de la gestión pública.  

h) Mejorar el acceso a los servicios que provee el Estado.   

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_ingl%C3%A9s
https://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_ingl%C3%A9s
https://es.wikipedia.org/wiki/Computadora
https://es.wikipedia.org/wiki/Internet
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CUADRO Nº1: DIFERENCIAS ENTRE ALGUNAS LEGISLACIONES  

IMPLEMENTACIÓN DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO EN:  

URUGUAY  Según el Decreto 65/998 en 1998 se crea el “EXPEDIENTE ELECTRÓNICO”, que 

permite acceder a los ciudadanos a informarse de manera eficiente, evitando atrasos, y 

generando beneficios al Estado, ciudadanos, empresas y demás personas interesadas, 

logrando así reducir costos. (Organización de los Estados Americanos, s.f.)  

UNIÓN EUROPEA  Se crea el proyecto eEurope 2002 que tuvo tres objetivos: obtener Internet más rápido, 

económico y seguro; estimular el uso de Internet. Resultados: la duplicación de Internet 

en los hogares, confianza en las telecomunicaciones, disminución del precio de acceso 

a Internet, conexiones de todas las empresa y centros escolares, regulación mediante 

un marco jurídico del comercio electrónico entre otros.  

Este plan fue sucedido por el eEurope 2005 (Organización de los Estados Americanos, 

s.f.)  

COSTA RICA  En mayo del año 2006, se firmó el Decreto N°33147MP, por medio de este se crea la 

Secretaría Técnica Nacional, lo cual constituye un impulso político al gobierno digital. 

Todo esto, con la finalidad de aumentar la eficiencia y la transparencia en el sector 

público mediante el uso de las tecnologías digitales.  

PERÚ  Se crea la Ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información, estipula que 

todas las entidades del Estado están obligadas a contar con un “Portal de transparencia” 

en donde debe encontrarse información relacionada a los datos de la entidad; 

información contable, financiera y presupuestal; información de personal, proyectos de 

inversión, procesos de compras y adquisiciones, entre otros. Todo esto con el objetivo 

de estimular la confianza en los medios digitales.  

FUENTE: Elaboración Propia  

Para ahondar mucho más en este trabajo de investigación, revisamos bases teóricas 

que guardan similitud con nuestra investigación con el objetivo de diferir ciertos 

conceptos que son importantes conocer. Empezamos definiendo a la comunicación 

como la transmisión y recepción de un mensaje mediante un sistema sonoro y/o 

visual a través de imágenes, signos o símbolos, dentro del mensaje se pueden 

incluir textos, frases, letras (Instituto Peruano de Publicidad, 2020). Con una noción 

clara, se dice que la comunicación digital es el intercambio de información y 

conocimiento a través de las diferentes herramientas digitales que tenemos 

disponibles. Permitiendo mantener una constante comunicación con el exterior 

(Assardo, 2020).  

El sistema jurídico peruano está viviendo en una era digital que tiene como base 

principal al derecho informático, reconociéndolo como una herramienta tecnológica 

que mejora las relaciones jurídico- virtuales (Yaipén, 2020).  

http://www.gobiernofacil.go.cr/e-gob/gobiernodigital/ebooks/Decreto_Comision_de_Gobierno_Digital.pdf
http://www.gobiernofacil.go.cr/e-gob/gobiernodigital/ebooks/Decreto_Comision_de_Gobierno_Digital.pdf
http://www.uni.edu.pe/sitio/institucional/anticorr/ley_27806.pdf
http://www.uni.edu.pe/sitio/institucional/anticorr/ley_27806.pdf
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Una de las herramientas digitales más importantes es la base de datos, que es 

definido como: “el almacén de datos, información que puede registrarse: nombres, 

direcciones, números telefónicos, etc. Pudiendo ser manipulados fácilmente y ser 

mostrados de diversas formas” (Alegsa, 2016).  

En la actualidad, las bases de datos son utilizadas en las diferentes entidades 

(particulares y/o privadas) con el propósito de trocar información entre ellas. A este 

acto se le llama interoperabilidad, que no es más que la capacidad que tienen las 

diferentes organizaciones o instituciones para interactuar de forma organizada y 

coordinada, relacionando información y datos mediante los sistemas de las 

Tecnologías de Información y las Comunicaciones (TIC), con la finalidad de alcanzar 

objetivos comunes y mutuamente beneficiosos (Céspedes, 2016).   

El término sucesión proviene del latín: successio y legalmente se le define como la 

transmisión de derechos a otras personas que en adelante podrán ejercerlos a 

nombre propio, teniendo el nombre de sucesores (Zannoni, 1999, p. 1).  

Mientras que a la sucesión intestada el autor la define como: “aquella que opera en 

virtud de llamamientos legítimos, sin intervenir la voluntad del causante, expresada 

en su testamento válido” (Zannoni, 1999, p. 421)  

La sucesión intestada se da cuando el causante fallece no habiendo dejado 

testamento (la disposición de sus bienes). La ley general de salud, Ley N°26842 en 

su artículo 108° nos dice que la muerte pone el fin de la persona, considerando la 

falta de vida al término definitivo de la actividad cerebral. Mientras que la muerte 

presunta se declara judicialmente con la desaparición de su domicilio de una 

persona, no teniendo información sobre su paradero y siendo admisible su 

fallecimiento. Teniendo como resultado un hecho jurídico que conlleva a los 

familiares a buscar amparo legal a fin de beneficiarse con el patrimonio del 

desaparecido (katty del Rosario, 2019).   

Tenemos 3 clases de Sucesión Intestada: Sucesión Testamentaria, es aquella en la 

que el heredero es declarado como tal por voluntad del causante a través del 

testamento. Sucesión Contractual, el llamamiento a la sucesión se da mediante la 

celebración de contratos sucesorios: pactos de constitución o de institución (pactos 
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celebrados entre el causante y terceras personas que no son herederos legales a 

fin de instituirlos de parte o del total de la masa hereditaria cuando muera), pacto de 

renuncia (el sucesor a futuro pacta con el causante la renuncia anticipada a su 

calidad de heredero), pacto de disposición (el futuro sucesor pacta con un tercero a 

fin de transferirle los bienes del causante cuando este muera. Esta figura no es 

aceptada por nuestro ordenamiento jurídico, sin embargo, reconoce a la donación).  

Sucesión Legal o Intestada: Sucede cuando la persona que muere carece de 

testamento o este es nulo o caduco (Fernández, Planiol, & Ripert, 2017).  

Como elementos de la sucesión intestada tenemos: 1. Causante. - Es la persona 

natural que con su muerte nace la apertura del proceso hereditario y la transmisión 

de la herencia. 2. Los causahabientes. -  son los herederos que han sido llamados 

a recibir la herencia. 3. La herencia. - Es la transmisión del patrimonio que tuvo el 

causante en vida, pudiendo ser ejercidas a nombre propio.  

En su libro cita a Marcelo Planiol y Jorge Ripert con su libro: Tratado práctico de 

Derecho Francés, en el que nos dice que existen 4 requisitos para poder heredar en 

una sucesión intestada: 1. Existencia: El sucesor debe existir, estar vivo cuando el 

causante haya muerto, ya que la muerte pone fin a la persona. El caso del concebido 

la condición es que nazca vivo para poder ser sujeto de derechos patrimoniales. 2. 

Capacidad: Es capacidad que tiene toda persona para poder heredar y ser titular de 

derechos y obligaciones, siendo que no es necesario tener capacidad de ejercicio 

para poder heredar, basta solo con la capacidad de goce. 3. Dignidad: Se pide que 

el sucesor no haya sido excluido de la herencia por mala conducta con el causante 

o con familiares cercanos a él (Planiol, & Ripert; citado por Fernández; 2017)  

(Gonzalez, 2017) Define a la indignidad como el impedimento de una persona a 

recibir bienes a título gratuito por la muerte de una persona, por cometer delito 

doloso, haber atentado contra la vida del causante o uno de sus familiares.   

4. Mejor Derecho: Aquí se regula el derecho a heredar de acuerdo con el grado de 

consanguinidad (parentesco), que exista entre ambos.   
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Mientras que como definición de lo que es Seguridad Jurídica, Marcial Rubio Correa 

expresa que lo importante es regular el comportamiento de las personas a través 

del Derecho, brindando seguridad jurídica a quiénes cumplan. Es decir, se protegerá 

a quien cumpla las normas por ser este uno de los principios del Derecho. En 

nuestro trabajo también hablaremos de RENIEC, que sus siglas significan  

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, siendo una entidad autónoma del  

Estado creada mediante Ley N° 26497 encargada del registro de registrar la 

identificación de todos los peruanos residentes en el país y en el extranjero, 

otorgando el documento nacional de identidad DNI y que mediante Resolución 

Jefatural N° 073-2016/JNAC/RENIEC de fecha 31 de mayo de 2016 aprobó como 

funciones registrar: nacimientos, matrimonios, defunciones y divorcios. También 

participa en procesos electorales, proporcionando el padrón electoral que será 

utilizado el día de las elecciones. (Registro Nacional de Identificación y Estado Civil- 

RENIEC, s.f.)  

Otra de las entidades mencionadas en la presente investigación es SUNARP, que 

significa Superintendencia Nacional de los Registros Públicos es otra entidad 

autónoma del estado creada mediante Ley N°26366 encargada de brindar los 

servicios de inscripción y publicidad de los actos registrados en el registro de bienes 

inmuebles, registro de personas naturales, registro de personas jurídicas y registro 

de propiedad vehicular. SUNARP creó un sistema de intermediación digital SID 

(anteriormente mencionado en nuestra investigación), en conjunto con las notarías, 

a fin de que puedan presentarse los partes notariales de manera virtual, sin tener 

que acudir a ninguna de las oficinas. Pudiendo inscribirse los títulos de una manera 

más rápida y eficaz ya que este sistema cuenta con un gran nivel de seguridad 

impidiendo cualquier intento de fraude. Citamos este sistema como un referente 

para nuestra investigación ya que lo que se busca es que exista una comunicación 

digital entre RENIEC y las notarías a fin de hacer incurrir en error al notario y excluir 

de la masa hereditaria a uno de los herederos legales.  

El Decreto Ley N°26002 en su Art°16, denomina notaría al local, establecimiento, 

que funciona como centro de labores de un Notario, desempeñando las funciones 

otorgadas por Ley. El Decreto Legislativo 1049 en su artículo 2, define al Notario 
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como un profesional de Derecho que se encuentra autorizado para dar fe de los 

actos que ante él se celebran. Pudiendo formalizar la voluntad de las partes, 

redactar instrumentos que necesiten autenticidad, guardar en su archivo los 

documentos originales que el redacte, expedir traslados (testimonios, copias 

certificadas), comprobar hechos jurídicos, tramitar asuntos no contenciosos como lo 

es la Ley N°26662, ley que faculta al Notario poder declarar una sucesión intestada 

a fin de evitar la tan engorrosa vía judicial y poder agilizar el trámite. Sin embargo, 

cuando se excluye de la masa hereditaria a uno de los herederos legales del 

causante convirtiéndose en el heredero preterido, el mismo que es definido por 

(Ferrero, 2013, p. 70) como la exclusión, omisión de uno de los herederos forzosos 

de la Sucesión o Testamen
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III.  MÉTODO  

  

 3.1.  Tipo y Diseño de la investigación   

III.1.1 Diseño de Investigación:   

En el diseño el investigador arma un plan para dar respuestas a sus preguntas y 

poder corroborar la hipótesis de investigación. El diseño muestra las estrategias 

básicas a tener para generar información exacta e interpretable (Universidad 

Católica Sedes Sapientiae, 2015).   

 Cabe determinar que el enfoque utilizado en nuestro trabajo de investigación es el 

enfoque Cualitativo, el mismo que, estudia la realidad en su contexto natural y cómo 

se dio, obteniendo e interpretando fenómenos conexos con las personas 

implicadas.  

Los tipos básicos de los Diseños de la Investigación Cualitativa son 

formas de ahondar el fenómeno, los mismos que deben ser flexibles 

y abiertos, señalando que estos Diseños son: Teoría fundamentada, 

etnográficos, fenomenológicos, investigación – acción y narrativos. 

En el enfoque cualitativo, el diseño se refiere al abordaje general que 

habremos de utilizar en el presente proceso de investigación. Este 

diseño está basado en un enfoque cualitativo de la teoría 

fundamentada, porque lo que se busca es entender a profundidad el 

fenómeno social, teórico de la investigación (Hernández, Fernández, 

& Baptista, 2014, p. 384).  

III.1.2 Tipo de Investigación:   

(Cazau, 2006, p. 18) en su libro Introducción a la Investigación en Ciencias Sociales 

nos dice que la investigación de tipo aplicada permite ahondar, profundizar nuestros 

saberes con la finalidad de construir un conocimiento científico. Su objetivo será 

poder recopilar las mejores hipótesis, teorías que permitan mejorar nuestra 

investigación. En el presente trabajo usaremos una investigación de tipo aplicada 

con el objetivo de aumentar los conocimientos teóricos que se vienen estudiando 
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por medio de los antecedentes, bases teóricas, tesis que han sido estudiadas con 

el fin de responder preguntas y cumplir los objetivos trazados.  

 3.2.  Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorística   

CUADRO Nº2:  CATEGORIZACIÓN  

CATEGORÍAS  DEFINICIÓN  
SUB-  

CATEGORÍAS  

  

  

La Incorporación de la  

Comunicación Digital  

Es el intercambio de información y 

conocimiento a través de las 

diferentes herramientas digitales 

que tenemos disponibles. 

Permitiendo mantener una 

constante comunicación con el  

exterior (Assardo, 2020)  

  

● Base  de 

datos 

personales  

● Acceso rápido 

 y  

eficaz  

  

  

La Sucesión Intestada  

Es “aquella que opera en virtud de 

llamamientos legítimos, sin 

intervenir la voluntad del causante 

expresada en su testamento válido”  

(Zannoni, 1999, p. 421)  

  

  

● Seguridad 

jurídica  

● Carga  

procesal  

Fuente: Elaboración propia.  

 3.3.  Escenario de Estudio  

En esta Tesis materia de investigación se aplicará a un universo, este universo 

Notaría Vargas, Notaría Villavicencio Cárdenas, SUNARP, M.P, entidades 

privadas, ya que es ahí en donde los herederos solicitan se declare la sucesión 

intestada del causante.  
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 3.4.  Participantes  

“La Muestra en el proceso cualitativo, es un grupo de personas, eventos, sucesos, 

comunidades, etc., sobre el cual se habrán de recolectar los datos, sin que 

necesariamente sea representativo del universo o población que se estudia (Hernández, 

Fernández, & Baptista, 2014, p. 394)”   

La muestra que será empleada para nuestra guía de entrevista estará conformada 

por 1 Notario público, 4 abogados y 2 ingenieros de sistemas conocedores del tema 

materia de investigación, con la finalidad de alcanzar el objetivo trazado.  

CUADRO Nº3: PARTICIPANTES  

N°  NOMBRES Y APELLIDOS  PROFESIÓN   ENTIDAD DONDE LABORA  

1  Máximo Luis Vargas Hornes  Abogado Notario  Notaria Vargas  

2  David Fernando Sánchez Talledo  Abogado  Notaria Vargas  

3  Manuel Días Diez Canseco  Abogado  Notaria Villavicencio Cárdenas  

4  Julio Hugo Urquizo Traverso  
Abogado  

Registrador  

Superintendencia Nacional de los  

Registros Públicos-SUNARP  

5  Analí Susana Laura de la Cruz  
Abogada  

Fiscal Adjunto  Ministerio Público-Fiscalía de la Nación  

6  Miguel Ángel Neira Trujillo  
Ingeniero de  

Sistemas  Banco de Crédito- BCP  

7  Nelson Abel Barranzuela Imán  
Ingeniero de  

Sistemas   Empresa Privada Sofftek  

Fuente: Elaboración propia.   

 3.5.  Técnicas e Instrumentos  

Las técnicas analizarán la forma como se obtendrán los datos, los mismos que 

serán definidas como un conjunto de procedimientos que recoge y analiza la 

información a fin de lograr los objetivos trazados en la investigación. Como técnicas 

tenemos:  
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● Entrevistas. - se definen como “una reunión que intercambiará información 

entre una persona (el entrevistador) y otra (el entrevistado) u otras 

(entrevistados)” (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014, p. 418).    

Las entrevistas se dan con la finalidad de que la información obtenida de los entrevistados 

sea agregada a la investigación y con ello profundizar nuestro tema.  

● Análisis documental. - Lo que se busca es analizar a profundidad la 

información recopilada. (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014) Nos dice 

que la revisión de documentos son técnicas indispensables para ubicar 

información valiosa para nuestra investigación. En nuestra investigación la 

información se obtuvo de libros, artículos de revistas, tesis, artículos de   

Páginas web, todos ellos relacionados a nuestro tema materia de investigación.  

Como Instrumentos tenemos:  

● Guía de Entrevista: Aquí se encuentran las preguntas que deben responder 

los entrevistados siendo que dichas respuestas serán corroboradas con las 

demás fuentes de información obtenidas durante la investigación.  

● Guía de Análisis Documental: Tiene por finalidad organizar y proporcionar el 

estudio, análisis e interpretación de los documentos elegidos, en función a 

una mayor relevancia debido a que reúne toda la información que será 

necesaria para explicar los resultados obtenidos en nuestra investigación.  

  

 3.6.  Procedimiento  

También analizamos el proceso que ha seguido nuestra investigación, quién ha 

reunido toda clase de información importante, relevante para poder comprender el 

problema central que tiene nuestra investigación. Siendo que la información 

recopilada de los entrevistados será tomada en su centro de trabajo.  
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 3.7.  Rigor Científico  

Nos dice que: “el objetivo es realizar un trabajo de calidad, un trabajo que cumpla 

con toda la estructura de la investigación científica teniendo como base principal a 

la dependencia y credibilidad” (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014, p. 471).  

 La dependencia serán los datos que deberán ser revisados por los diferentes 

investigadores y estos a su vez dar interpretaciones, análisis congruentes. En 

nuestro trabajo la dependencia será demostrada al comparar las conclusiones de 

los trabajos analizados en la presente investigación, estos tienen como problema 

de investigación gran similitud con el nuestro, buscando que sean iguales.  

La credibilidad, se da por la capacidad que tenga el investigador de captar las 

experiencias de los participantes especialmente de las que se relacionan con el 

problema de la investigación. En nuestro trabajo la credibilidad se demostrará en 

los resultados obtenidos, los cuales mostraran todo lo analizado, lo transmitido por 

los Notarios y abogados a través de las entrevistas usadas como instrumentos de 

recolección de datos. Y siendo que nuestro proyecto de investigación es cualitativo, 

nuestro trabajo será analizado desde las bases teóricas que aquí se han 

presentado, quienes podrán ser aceptadas o rechazadas por los investigadores.  

 Validación de Instrumentos  
CUADRO Nº4: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS  

  

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS  

  

Datos generales del Guía de  

Entrevista  

Cargo  Porcentaje  

MGTR. Díaz Tocas Luz Margot  Docente en la Universidad Cesar Vallejo   80 %  

MGTR. Namuche Cruzado Clara  

Isabel  

Docente asesora del Proyecto de 

investigación de la Universidad Cesar  

Vallejo  

80 %  

PROMEDIO  80%  
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Fuente: Elaboración propia.  

  

 3.8.  Método de Análisis de Datos  

“Aquí se busca analizar a profundidad los datos recolectados con la única intención 

de obtener los mejores resultados. El análisis de datos se realiza de manera 

simultánea, es decir durante el proceso de investigación y no al final como en la 

investigación cuantitativa” (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014, p. 492).  

En nuestra investigación los instrumentos de recolección de datos que han sido 

utilizados son: entrevistas a Notarios y abogados de la Notaría Gálvez y la Notaría 

Barba Castro, entrevistas que serán analizadas conforme el esquema cualitativo. 

Aquí también serán analizados las bases teóricas, antecedentes nacionales e 

internacionales, tesis, utilizadas en este trabajo.  

Se han utilizado los siguientes métodos a fin de conseguir un buen desarrollo:  

1. Inductivo. - Por medio de la aproximación temática (específico) para luego 

desarrollar estudios relacionados y definir las diferentes teorías (amplío). De 

igual manera, se quiere entrevistar a los Notarios y abogados para luego 

analizar las entrevistas una por una (específico) y después comparar las 

conclusiones de todas las entrevistas. Se le llama así a este método porque 

se inicia de lo específico a lo más amplio. Nuestra investigación empezó 

haciendo hincapié al problema de investigación entrevistas (amplío).  

2. Hermenéutico. - El método hermenéutico se orienta a interpretar de la mejor 

manera las normas jurídicas, resultando necesario su uso en nuestra 

investigación, ya que, dentro del desarrollo del presente trabajo, existen 

diversas normas jurídicas para interpretar. Por ese sentido, este método 

permitió interpretar las normas legales, con la finalidad de encontrar el 

significado de las normas jurídicas que se exponen en esta investigación.  

3. Analítico. - Consiste en la observación de un hecho que se realiza para 

estudiar, comprender y poder conocer el objeto de estudio, logrando un 

mejor entendimiento al momento de analizar las teorías, entrevistas 

presentes en nuestra investigación.   
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4. Comparativo. - Este método comparará los resultados que saldrán de la 

aplicación de los instrumentos de recolección de datos, con otros resultados, 

así como con las teorías relacionadas al tema.   

5. Sintético. - Es el razonamiento analítico de manera resumida con el objetivo 

de comprender todo de una manera más rápida y eficaz. Resumiendo, sólo 

lo más importante, lo más resaltante para la investigación.   

Con la implementación de estos métodos se clasificarán los datos obtenidos, 

seleccionando solo lo necesario para la investigación.  

 3.9.  Aspectos Éticos  

Nuestra investigación se realizó cuidando las normativas legales, éticas y morales, 

sustentadas en las técnicas de recolección de datos, en donde las entrevistas serán 

realizadas con el total consentimiento de los participantes, respetando el principio 

de honestidad y los derechos de autor.   

Teniendo en cuenta las reglas del Manual APA al momento de citar y el Reglamento 

de la Universidad César Vallejo. Los presentes aspectos éticos presentados, 

respaldarán nuestra investigación.   
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IV.RESULTADOS Y DISCUSIÒN  

    

IV.1 Resultados   

Fue de vital importancia describir los resultados obtenidos al aplicar la guía de 

entrevista a los participantes, los mismos que gozan de una amplia experiencia en 

el tema materia de investigación.  

Objetivo General: Describir de qué manera la incorporación de la comunicación 

digital repercute en la Sucesión Intestada.  

  

Pregunta 1: En su opinión, ¿Qué es lo que usted entiende por comunicación 

digital?  

Experto  Respuesta  

Notario. Máximo Luis  

Vargas Hornes  

Por comunicación digital puedo entender el intercambio de información entre 2 
o más partes sobre cualquier toma de interés, siempre y cuando se utilice la 
internet como medio, es decir intercambio información mediante correos 
electrónicos, WhatsApp, Messenger, Facebook etc.  
  

Abog. David Fernando  

Sánchez Talledo  

 Es un medio de comunicación social que  permite transmitir y compartir  

  
mensajes de manera mucho más rápida, mediante herramientas como 
computadoras, o en dispositivos electrónicos como celulares y tabletas. 
  

Abog. Manuel Diaz Diez  

Canseco  

Considero que es un intercambio de información utilizando herramientas 
digitales como: correos electrónicos, páginas webs, aplicativos móviles, etc. 
Que se encargar de hacernos la vida más fácil de una manera rápida, sencilla 
y eficaz.  
  

Abog. Julio Hugo 

Urquizo Traverso  

Es la comunicación actual usada en el día a día que prima a través de un 
dispositivo conectado a internet.  
  

Abog. Analí Susana  

Laura de la Cruz  

Son aquellas herramientas utilizadas para transmitir una información o 
mensaje a través de un medio digital, de tal forma que permitirán la 
interconexión entre entidades públicas y privadas.   

  

Ing. Miguel Ángel Neira  

Trujillo  

Es el intercambio de mensajes a través de sistemas que se encuentran 
computarizados.  

  

Ing. Nelson Abel 

Barranzuela Imán  

Es la manera por la cual interactuamos con cualquier persona a través de un 
medio digital, ya sea mediante una computadora, un celular, Tablet o cualquier 
otro dispositivo que tenga acceso a red del internet, de lo contrario no se 
llamaría comunicación digital.  
  

Fuente: Respuestas de los participantes Interpretación:  

Todos los participantes coinciden en entender a la comunicación digital como una 

herramienta capaz de transmitir un mensaje a través de un medio o dispositivo 

electrónico conectado a internet.  
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Pregunta 2: A su criterio, ¿Considera usted que la comunicación digital entre 
RENIEC con las Notarías tendría gran influencia en la sucesión intestada?  

  

Experto  Respuesta  

Notario. Máximo Luis  

Vargas Hornes  

Claro que sí, ya que la comunicación que las notarías tienen en la actualidad 

con RENIEC se basa en la verificación de identidades mediante el sistema 

biométrico, el cual resulta muy importante contra la suplantación de personas 

y las verificaciones de datos mediante el sistema de consultas en línea de las 

fichas de RENIEC de las personas. para la respectiva verificación de datos.  

Abog. David Fernando  

Sánchez Talledo  

  
Si, porque va a garantizar un mejor cumplimiento en la verificación de los 
datos.  
  

Abog. Manuel Diaz Diez  

Canseco  

Si, considero que por un tema de seguridad jurídica va a generar un buen 
impacto la incorporación de un nuevo sistema que permita verificar las 
partidas y datos de cualquier persona debidamente ordenados.  
  

Abog. Julio Hugo 

Urquizo Traverso  

Si, si considero que la comunicación digital tendría gran influencia en la 
sucesión intestada ya que es importante brindar una adecuada seguridad 
jurídica a los herederos.  
  

Abog. Analí Susana  

Laura de la Cruz  

Definitivamente es necesario una conexión entre las notarías y RENIEC, 
teniendo en cuenta que, en muchos procesos de sucesión intestada, surgen 
conflictos de intereses, debido a que algunos sucesores no son considerados 
dentro del proceso o tramite de sucesión intestada, y de existir una 
comunicación efectiva entre ambas entidades, se realizaría un cruce de 
información a fin de saber la cantidad exacta de los sucesores y evitar que 
ninguno quede fuera del proceso o se le afecte su derecho como heredero.    
  

Ing. Miguel Ángel Neira  

Trujillo  

Considero que al incorporar a la comunicación directa como un mecanismo 
entre RENIEC y las notarías, sin duda alguna va a influir cuando se realice una 
sucesión intestada.  
  

Ing. Nelson Abel 

Barranzuela Imán  

Considero que sí, ya que cada sistema creado para el estado siempre se ha 

realiza pensando en el beneficio de todos los usuarios. Nos ahorran tiempo y 

trabajo creando orden.  

Fuente: Respuestas de los participantes Interpretación:   

Todos los participantes consideran que la implementación de la comunicación 

digital entre RENIEC con las Notarías tendría gran influencia en la sucesión 

intestada.  

 

 

Pregunta 3: En su experiencia en la materia, ¿Cree usted que en el Art. 39 de 
la Ley 26662 existe alguna deficiencia?  

¿Considera usted que la implementación de una comunicación digital entre 
RENIEC con las Notarías ayudaría a regular esa deficiencia?  
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Experto  Respuesta  

Notario. Máximo Luis  

Vargas Hornes  

Bueno los requisitos que se indican en dicho artículo de la ley 26662, para el 
inicio de un trámite de sucesión intestada son muy claros, y a mi parecer no 
existe deficiencia en dicho texto, ya existe una comunicación entre la RENIEC 
y los notarios, pero esta comunicación podría mejorarse en el sentido de que 
se implemente una plataforma en la cual se pueda verificar cuantos hijos tuvo 
una persona, para así poder evitar la exclusión de herederos en una sucesión 
intestada.  
  

Abog. David Fernando  

Sánchez Talledo  

Si, creemos que la comunicación digirió entre la RENEIC y NOTARIA certificará 
la autenticidad de la documentación que se presenta y evitar falsificación de 
documentos, adulteraciones, etc.  
  

Abog. Manuel Diaz Diez  

Canseco  

Si claro, considero que debe existir una modificación al artículo en mención. 
Para que se pueda efectuar y surja efectos la incorporación de la comunicación 
digital entre RENIEC- Notarías, se debe establecer como un requisito. Solo así 
se va a llegar al objetivo.  
  

Abog. Julio Hugo 

Urquizo Traverso  

Si hay deficiencias, toda vez que lo adecuado sería actualizar los requisitos 
que se nombran en la mencionada norma, considerando que cada día nos 
enfrentamos a nuevas actualizaciones y la ley en mención ya tiene varios años.   
  

Abog. Analí Susana  

Laura de la Cruz  

Teniendo en cuenta el requisito establecido en el numeral 3) del citado artículo, 
“copia certificada de la partida de nacimiento del presunto heredero o 
herederos, o documento público que contenga el reconocimiento o la 
declaración judicial, si se trata de hijo extramatrimonial o adoptivo”, considero 
que existe una deficiencia en este numeral toda vez que día a día vemos que 
en los procesos de sucesión intestada, en diversas ocasiones la persona que 
realiza los tramites omite siempre la presentación de partidas de nacimiento de 
algunos herederos, en su mayoría son los hijos extramatrimoniales quienes no 
son considerados en las sucesiones, por tanto, considero que la entidad 
responsable de emitir dichas partidas o información, debería ser 
exclusivamente RENIEC.   
  

Ing. Miguel Ángel Neira  

Trujillo  

Considero que, en las Entidades estatales del país, aún falta implementar más 

recursos digitales que permitan ordenar la gran cantidad de documentos y 

datos que son ingresados día a día. En mi condición de ingeniero de sistemas 

creo que mientras más herramientas digitales se utilicen, mejores servicios se 

brindarán ayudando a regular la existencia de alguna deficiencia.  

Ing. Nelson Abel 

Barranzuela Imán  

Más allá de determinar si existe o no una deficiencia en la ley, considero que 

la implementación de un sistema que permita tener un mejor control de 

información siempre ayudará a regular cualquier deficiencia que exista en la 

ley.  

Fuente: Respuestas de los participantes Interpretación:   

Seis de los entrevistados consideran que existen deficiencias en el Art. 39 de la Ley 

26662 y aceptan de la propuesta de modificar el mencionado artículo e incorporar 

a la comunicación digital como un requisito de verificación al momento de solicitar 

una sucesión intestada. Una de ellas recomienda que se implemente una 

plataforma en la cual se pueda verificar cuantos hijos tuvo una persona, para así 

poder evitar la exclusión de herederos en una sucesión intestada.  
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Pregunta 4: ¿Considera usted que la incorporación de la comunicación digital 
evitaría el incremento de la excesiva carga procesal en los casos de sucesión 

intestada?, ¿Por qué?  
  

Experto  Respuesta  

Notario. Máximo Luis  

Vargas Hornes  

En la actualidad ya existe una plataforma de comunicación entre la RENIEC y 
las entidades públicas, privadas y el público en general, para la expedición de 
diversos certificados emitidos por la RENIEC, como son las copias certificadas 
de las actas de nacimiento, matrimonio y divorcio, así como la verificación de 
la autenticidad de estas, la cual ha bajado considerablemente la carga en las 
diversas instituciones.  
  

Abog. David Fernando  

Sánchez Talledo  

Si, dado a que la calificación de los documentos se haría mucha más rápida y 
su calificación será eficaz toda vez que su destino provendría de la RENIEC 
por otro lado pensamos que la calificación digital es mucho mejor que la 
documentación física y presencial.  
  

Abog. Manuel Diaz Diez  

Canseco  

Si, sin duda alguna nos ahorraríamos tiempo y dinero al incorporar a la 
comunicación digital como un requisito de verificación ala tramitar una sucesión 
intestada. Actualmente nosotros trabajamos con el sistema SID brindado por 
SUNARP, que permite simplificar los procesos y economizar.   
  

Abog. Julio Hugo 

Urquizo Traverso  
Si, considero que al incorporar un sistema de interconexión la carga procesal 
va a disminuir y todo esto debido a que existiría un mejor orden. Pero todo esto 
se brindaría y siempre y cuando haya un cambio en los requisitos de la ley y 
se logre incorporar esta comunicación digital como un requisito a fin de brindar 
mayor seguridad jurídica.   
  

Abog. Analí Susana  

Laura de la Cruz  

Si, ayudase al descongestionamiento de las cargas judiciales, siempre y 
cuando RENIEC proporcione o facilite dicha información, los herederos 
realizarían de manera rápida sus trámites vía notarial, algunos herederos no 
tendrían la necesidad de ir a un proceso judicial al no ser incluido en la 
repartición de la masa hereditaria.  
  

Ing. Miguel Ángel Neira  

Trujillo  

Considero que, si brindamos un buen servicio, el usuario se va a ir contento y 
no va a presentar reclamos ni quejas. Si lo ligamos al ámbito del derecho, incide 
de manera posita al evitar el incremento de la excesiva carga procesal porque 
al tener un control de los datos el nivel de procesos judiciales va a disminuir.  
  

Ing. Nelson Abel 

Barranzuela Imán  

Si, ya que al haber un sistema que permita tener un mejor orden y control de 
información de los datos de una persona fallecida disminuirá el incremento de 
procesos judiciales.  
  

Fuente: Respuestas de los participantes Interpretación:  

  

Objetivo Específico 1:  Conocer de qué manera la comunicación digital  

incide en la excesiva carga procesal.  
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De las respuestas obtenidas, todos los 6 de los participantes consideran que la 

implementación de la comunicación digital evitaría el incremento de la excesiva carga 

procesal en los casos de sucesión intestada. Una de ellas manifiesta que ya existe una 

plataforma brindada por RENIEC que le permite sacar copias certificadas de las actas de 

nacimiento, matrimonio y divorcio, así como la verificación de la autenticidad de estas, la 

cual ha bajado considerablemente la carga en las diversas instituciones.  

Pregunta 5: En su opinión, ¿Es la comunicación digital el mecanismo de 
protección al heredero que necesita nuestra legislación?  

  

Experto  Respuesta  

Notario. Máximo Luis  

Vargas Hornes  

En mi opinión, la comunicación digital para el mecanismo de protección de los 

herederos de una persona seria y es muy necesaria, como lo dije anteriormente 

la implementación de una plataforma de la RENIEC en la cual todas las 

entidades puedan verificar la cantidad de hijos de tuvo la persona fallecida y 

así no puedan ser excluidos de dicho trámite.  

Abog. Manuel Diaz Diez  

Canseco  

  
Pienso que sí, ya que, bajo el principio de legalidad, el tener conexión con la 

misma RENIEC hace que el procedimiento sea el correcto  

Abog. Manuel Diaz Diez  

Canseco  

Si, considero que se va a proteger los derechos del heredero que ha sido 
excluido, así como se va a garantizar un proceso rápido y eficaz.  
  

Abog. Julio Hugo 

Urquizo Traverso  

Si, considero que siempre y cuando se actualice la ley y se incorpore como 
requisito el poder verificar los datos del causante a través de un sistema de 
interconexión entre RENIEC y Notarias va a generar una plataforma digital que 
garantice mayor protección al heredero forzoso.   
  

Abog. Analí Susana  

Laura de la Cruz  

Considero que sí, porque que debería existir una base de datos en SUNARP, 
RENIEC, y LAS NOTARIAS, y todas estas estén interconectadas, a fin de 
realizar de manera correcta los tramites de sucesión intestada, con toda la 
información necesaria.  
  

Ing. Miguel Ángel Neira  

Trujillo  

Considero que, si brindamos un buen servicio, el usuario se va a ir contento y 
no va a presentar reclamos ni quejas. Si lo ligamos al ámbito del derecho, incide 
de manera posita al evitar el incremento de la excesiva carga procesal porque 
al tener un control de los datos el nivel de procesos judiciales va a disminuir.  
  

Ing. Nelson Abel 

Barranzuela Imán  

Sí, la comunicación digital llegó para quedarse y cada vez debemos 

familiarizarnos mucho más con los diferentes aplicativos y sistemas que 

funcionan como mecanismos de protección frente al mundo moderno en el que 

vivimos.  

Fuente: Respuestas de los participantes Interpretación:  

Todos los participantes sostienen que incorporación de la comunicación digital es 

un mecanismo de protección en nuestra legislación, que se necesita para proteger 

al heredero que ha sido excluido de la masa hereditaria.  
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Pregunta 6: ¿Considera usted que se debería implementar la comunicación 
digital a los procesos de sucesión intestada como una medida de protección 

para evitar la excesiva carga procesal y liberar a nuestro tan abarrotado 
sistema judicial?  

  

Experto  Respuesta  

Notario. Máximo Luis  

Vargas Hornes  

  
En la actualidad, por la problemática que estamos sufriendo que es el de la 
pandemia, se ha implementado la plataforma digital en el poder judicial para 
todos los procesos, incluidos los tramites de sucesión intestada.  
  

Abog. Manuel Diaz Diez  

Canseco  

  
Exacto, estoy de acuerdo porque considero que ayudaría a que menos 

personas presenten procesos vía judicial y la carga procesal incremente  

Abog. Manuel Diaz Diez  

Canseco  

Si, considero que al ser una base de datos fácil y rápida de verificar de acuerdo 
con la implementación que se vaya dando, va a generar que se presenten 
menos procesos en el sistema judicial.  
  

  

Abog. Julio Hugo 

Urquizo Traverso  

Si, considero que evidentemente al implementar la comunicación digital se va 
a reflejar una reducción en el nivel de carga procesal, generará un mejor orden 
y control.  
  

Abog. Analí Susana  

Laura de la Cruz  

Si, sobre todo para proteger los derechos que a cada heredero le corresponde 
conforme a ley, sin exclusión alguna.  
  

Ing. Miguel Ángel Neira  

Trujillo  

Si, estamos viviendo en una era digital en la que el estar interconectados a 
través de un aplicativo web es algo normal (Facebook), crear nuevos sistemas 
que permitan un mejor uso de estos recursos tecnológicos que se nos brindan, 
sin duda alguna es un beneficio que no podemos desaprovechar, al contrario, 
debemos verlos como una mejora que llegó para quedarse.  
  

Ing. Nelson Abel 

Barranzuela Imán  

Sí, no se va a mejorar todo en un abrir y cerrar de ojos, pero al menos al 
implementar un sistema que permita tener un mejor control cuando de 
sucesiones intestadas se trate, nos evitaremos bastantes problemas a futuro.  
  

Fuente: Respuestas de los participantes Interpretación:  

Todos los participantes afirman que la implementación de la comunicación digital es 
una medida de protección para evitar la excesiva carga procesal.  

  

Objetivo Específico 2: Conocer de qué manera el acceso rápido y eficaz de 

la comunicación digital influye en la seguridad jurídica de la Sucesión 

Intestada.  
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Pregunta 7: ¿De qué forma cree usted que la seguridad jurídica se garantice con 
la implementación de la comunicación digital entre RENIEC- Notarías en la 
sucesión intestada?  

  

Experto  Respuesta  

Notario. Máximo Luis  

Vargas Hornes  

La forma ya está dada,  la seguridad jurídica consiste en la verificación de la 

identidad de una persona mediante el sistema biométrico, la verificación de las 

diversas acta emitidas por RENIEC presentadas ante la notaria para el inicio 

del trámite de sucesión intestada, así como la autenticación de las actas 

emitidas por las diversas municipalidad provinciales, la cuales aún cuentan con 

los registros de los nacimientos, matrimonios ocurridos y/o celebrados antes 

de la creación de la base de datos de la RENIEC.  

Abog. Manuel Diaz Diez  

Canseco  

La seguridad jurídica se observaría en la formalidad del documento y en su 
contenido ya que se tendría dicha información de RENIEC, quien tiene 
almacenado toda la información de primera mano respecto a actas, información 
de identificación de identidad, etc.  
  

Abog. Manuel Diaz Diez  

Canseco  

Considero que, al no haber intermediación, el trámite es mucho más rápido y 
seguro. Por lo tanto, va a generar confianza en quienes acuden a una notaría 
en busca de realizar una sucesión intestada.  
  

Abog. Julio Hugo 

Urquizo Traverso  
La seguridad jurídica se vería fortalecida con la implementación de un sistema 
digital que permita tener un mejor orden de los datos de una persona cuando 
de sucesiones intestadas se trata. Además, mejoraríamos las diferentes 
brechas digitales con las que aun cuenta nuestro país y permitiría llegar a 
zonas en las que aún ni siquiera existe el internet todavía.  
  

Abog. Analí Susana  

Laura de la Cruz  

Que no se disponga con facilidad de la masa hereditaria que le corresponde a 
cada heredero, sobre todos a los excluidos, y evitar que estos demanden por 
petición de herencia y Acción Reivindicatoria de bienes hereditarios.  
  

Ing. Miguel Ángel Neira  

Trujillo  

Hablaríamos de una garantía positiva ya que todo lo que está ligado a la 
tecnología es progreso.  
  

Ing. Nelson Abel 

Barranzuela Imán  

Los sistemas se crearon con la finalidad de garantizar seguridad y confianza 
en quien los usa, por eso creo que al incorporar un sistema de interconexión 
entre RENIEC y las notarías se a garantizar la seguridad jurídica al realizar una 
sucesión intestada.  
  

Fuente: Respuestas de los participantes Interpretación:  

De las respuestas obtenidas, la totalidad de los participantes consideran que con la 
implementación de la comunicación digital se va a garantizar la seguridad jurídica 
en el tramite de sucesión notarial vía notarial.   

  

  

Pregunta 8: ¿Considera usted que el acceso rápido y eficaz que brinda la 
comunicación digital entre RENIEC-Notarías garantizaría seguridad y confianza 

a la población al realizar una sucesión intestada?, ¿Por qué?  
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Experto  Respuesta  

Notario. Máximo Luis  

Vargas Hornes  

  
Claro que sí, ya con lo respondido en la pregunta anterior, también se responde 
esta pregunta.  
  

Abog. Manuel Diaz Diez  

Canseco  

Si, ya que la información provendría de la misma RENIEC donde se encuentran 

los registros de identidad, asimismo se evitaría una serie de falsificación o 

adulteración documentaria, por otro lado, se podría brindar información de la 

existencia de uno o más herederos, así como la autenticidad de los datos del 

fallecido y la correcta inscripción de los datos de los fallecidos en las actas de 

nacimiento.  

Abog. Manuel Diaz Diez  

Canseco  

Si, ya que al estar todo de manera digitalizado, es mucho más fácil realizar 
cualquier trámite, verificación y brindar mayor protección a la población que 
hace uso de los diferentes sistemas.  
  

Abog. Julio Hugo Urquizo 

Traverso  

Por supuesto que sí, creo que al implementar un sistema digital para los casos 
de sucesión intestada va a generar un acceso rápido y eficaz para quienes la 
soliciten buscando garantizar el derecho a la herencia que tenemos todas las 
personas.  
  

Abog. Analí Susana  

Laura de la Cruz  

Si, se evitase ir a la vía judicial a solicitar una Acción Reivindicatoria de bienes 
hereditarios, considero que el trámite ante una notaría es más rápido que la vía 
judicial, teniendo en cuanta que en algunos distritos judiciales no hay juzgados 
especializados, y los procesos demoran demasiado, generando una 
desconfianza en los justiciables.  
  

Ing. Miguel Ángel Neira  

Trujillo  

Si va a garantizar la seguridad y confianza de la población. Uno de los motivos 
por el cual se ha venido desarrollando la tecnología en los últimos años es para 
brindar seguridad y accesibilidad a quien lo usa.  
  

Ing. Nelson Abel 

Barranzuela Imán  

Sí, ya que los tramites se realizarán de una manera mucho más transparente, 

más ordenada margen de error cada vez será menor.  

Fuente: Respuestas de los participantes  

Interpretación:  

Los participantes concordaron que la implementación de la comunicación digital 

brinda un acceso rápido y eficaz garantizando seguridad y confianza a la población 

al momento de tramitar una sucesión intestada.  

Pregunta 9: ¿Cree usted que la incorporación de la comunicación digital entre 
RENIEC- Notarías brindaría seguridad jurídica en la sucesión intestada a los 

herederos forzosos?, ¿Por qué?  
  

Experto  Respuesta  
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Notario. Máximo Luis  

Vargas Hornes  

  
A mi parecer, con las respuestas a las preguntas anteriores, se deja claro todo 
y también se responde esta pregunta.  
  

Abog. Manuel Diaz Diez  

Canseco  

Si, sobre todo cuando existen casos que se pretende obviar a más herederos 
dentro de la masa Hereditaria, por lo que se primera mano se podría brindar 
información de dichos datos a la RENIEC.  
  

Abog. Manuel Diaz Diez  

Canseco  

Si, porque se podría revisar y tramitar a través de la RENIEC las diferentes 
partidas que se encuentran registradas e incorporadas en el sistema, cosa que 
no sucede con las partidas de provincia.  
Muchas de ellas, deben ser solicitas a las mismas Municipalidades debido a 
que la data aún ha sido actualizada.  
  

Abog. Julio Hugo Urquizo 

Traverso  

sí, el fin de crear un sistema de intermediación digital es garantizar seguridad 
jurídica al heredero forzoso que nace de una sucesión intestada y evitar la mala 
fe que se viene presentando aún al no existir un mecanismo de control de fácil 
acceso y menos burocrático.  
  

Abog. Analí Susana  

Laura de la Cruz  
  
Sí, no se vulneraría los derechos de los herederos, y se evitaría que el bien o 
la masa hereditaria sea transferida a personas adquirentes de buena fe, o que 
el heredero que fue excluido no logre recuperar a través una petición de 
herencia.   
  

Ing. Miguel Ángel Neira  

Trujillo  

Si va a brindar seguridad, ya que la finalidad de implementar y desarrollar 
herramientas digitales es por la seguridad que brindan. Es mejor llevar un 
registro a tener toda la información en físico corriendo el riesgo de que se 
traspapele y se pierda.  
  

Ing. Nelson Abel 

Barranzuela Imán  

Sí, toda comunicación creada con el objetivo de mejorar siempre será 
aprovechada por los usuarios garantizando confianza y seguridad en quien los 
usa.  
  

Fuente: Respuestas de los participantes Interpretación:  

La totalidad de los participantes determinaron que la implementación de la 
comunicación digital brindaría seguridad jurídica a todos los herederos al momento 
de validar los datos del causante y solicitar una sucesión intestada.  

   

ANÁLISIS DOCUMENTAL  

Con la finalidad de obtener un análisis más exhaustivo, se revisaron diferentes 

jurisprudencias, las mismas que tuvieron como resultado lo siguiente:  

Análisis documental N°01:  

 Ficha técnica  

Entidad  : Registros Públicos-SUNARP  

Tipo  : Resolución  

Fecha  : 02 de marzo de 2018  
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Pronunciamiento  : Tribunal Registral  

  

Describir de qué manera la incorporación de la comunicación digital repercute en 

la sucesión intestada.  

  

Interpretación:  

En la presente Resolución del Tribunal Registral se solicita la inscripción de la 

inclusión de una persona en calidad de heredera dentro de la sucesión intestada 

de su padre inscrita en el Registro de Personas Naturales de Lima.  

Para lo cual, el Tribunal Registral resuelve tachar sustantivamente el pedido 

presentado por el usuario dejando en claro que la Declaración de Herederos es solo 

competencia del Juez o del Notario. Por ende, la incorporación de la comunicación 

digital en esta Jurisprudencia repercute de manera de manera negativa, al no existir 

una base de datos que vele por el derecho a la herencia del que todos gozamos 

pero que lastimosamente se ve afectado cuando por el desconocimiento o mala fe 

de uno o varios de los herederos, se decide excluir a uno de ellos de la masa 

hereditaria.  

Desencadenando consigo una serie de problemas jurídicos que cada vez se tornan 

más difíciles de manejar cuando el sistema judicial demora en dar una solución a 

ello.  

  

Análisis documental N°02:  

 Ficha técnica  

Entidad  : Corte Suprema de Justicia Sala  

Civil Transitoria  

Tipo  : Casación 3344-2016 Arequipa  

Fecha  

  

: 31 de julio de 2017  

   

  

Describir de qué manera la incorporación de la comunicación digital repercute en 
la sucesión intestada.  
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Establecer de qué manera la comunicación digital incide en la excesiva carga 
procesal.  

  

Interpretación:  

En el presente recurso de Casación, el demandante solicita petición de herencia 

dentro de la sucesión intestada de sus abuelos, así mismo solicita la incorporación 

de su difunta madre a la sucesión intestada de la misma por encontrarse preterida.  

Siendo que son dos hermanas las herederas forzosas, pero la tía del demandante 

excluyó a su madre de la sucesión intestada, quedándose con la casa como 

herencia de sus abuelos, y no conforme con ello, se simulo la venta del predio a 

una de sus hijas, dejando prueba de la mala fe de la que goza. En primera y 

segunda instancia se declaró infundada la demanda de petición de herencia por 

considerarse no ser suficientes medios probatorios presentados, entre ellos la 

partida de defunción de la madre del demandante, en donde consta que tiene como 

padres a los intestados, pero para los magistrados no era una prueba idónea.   

Debido a que la Corte Suprema consideró que hubo una infracción normativa 

procesal al momento de valorar las pruebas presentadas por el demandante, 

resolvió declarar fundado el recurso de Casación en aplicación del artículo 396 

inciso 1 del Código Procesal Civil, casando la sentencia que declara inadmisible el 

pedido de petición de herencia, en consecuencia, la declararon nulo ordenando que 

la sala Superior de su procedencia emita nueva sentencia.   

En esta jurisprudencia sin duda alguna estamos ante un ejemplo de inseguridad 

jurídica que trae consigo un proceso judicial muy engorroso y costoso, sin contar 

con el tiempo que transcurre para conseguir incorporar al recurrente como heredero 

en la masa hereditaria materia de litis.  

Análisis documental N°03:  

 Ficha técnica   

Entidad  : Congreso de la República   

Tipo   : Ley  N°26662-  “Ley  de  
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 competencia notarial 

asuntos no contenciosos”  

en  

Fecha  

  

:   Setiembre de 1996  

  

  

Describir de qué manera la incorporación de la comunicación digital repercute en 
la sucesión intestada.  

  

Establecer de qué manera la comunicación digital incide en la excesiva carga 
procesal.  

  

Conocer de qué manera el acceso rápido y eficaz de la comunicación digital 
influye en la seguridad jurídica de la sucesión intestada.  

  

Interpretación:  

Con esta Ley, en su art.39 se indican los requisitos que se deben presentar al 

solicitar una sucesión intestada vía notarial, sin embargo, se puede observar que 

dichos requisitos no brindan las medidas de protección pertinentes al heredero 

preterido que desea incorporarse en la sucesión. Por lo que el acceso rápido y 

eficaz de la comunicación digital influye de manera negativa en la seguridad jurídica 

de la sucesión intestada.  

 Permitiendo pensar en implementar una base de datos que ayude a conocer el 

número determinado de herederos que pudiera tener una persona al fallecer y sin 

haber dejado testamento alguno, evitaríamos que más personas acudan a la vía 

judicial con la intención de que se les reconozca su derecho y se les incorpore en 

la sucesión intestada. Creando confianza en la población al saber que existen 

mejores parámetros de protección de manera rápida y eficaz.  

IV.2 Discusión  

Aquí analizaremos los resultados obtenidos al aplicar los instrumentos de recolección de 

datos.   

Objetivo General: Describir de qué manera la incorporación de la comunicación  

digital repercute en la Sucesión Intestada.  
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Referente al objetivo general, la mayoría de los entrevistados manifiestan que la 

comunicación digital es el intercambio de mensajes, de información a través de un 

medio o canal digital. Estos mensajes se van a dar a través de las diferentes 

herramientas digitales que tenemos hoy en día como: la computadora o PC, laptop, 

celular, Tablet, etc.   

Siempre y cuando se encuentren conectados a una red internet que les permita estar en 

contacto en cualquier lugar del mundo y a cualquier hora.  

Los entrevistados sostienen que la comunicación digital entre RENIEC con las 

notarías tiene gran influencia en la sucesión intestada, puesto que es necesario que 

exista una conexión entre ambos a fin de evitar los diversos conflictos de intereses 

que surgen debido a que algunos sucesores no son considerados dentro del 

proceso o trámite de sucesión intestada. Para Urquizo (2021) la comunicación 

digital brindaría seguridad jurídica a los herederos.  

Laura (2021) considera que existe una deficiencia en el artículo 39 de la ley 26662 

toda vez que, día a día vemos que, en los procesos de sucesión intestada, en 

diversas ocasiones la persona que realiza los trámites omite siempre la 

presentación de partidas de nacimiento de algunos herederos, en su mayoría son 

los hijos extramatrimoniales quienes no son considerados en las sucesiones. Por 

tanto, considera que la entidad responsable de emitir dichas partidas o información 

debería ser exclusivamente de RENIEC evitando que algunos herederos sean 

excluidos, y que todos sean beneficiarios en el proceso de sucesión intestada 

haciendo los tramites más rápidos con y menos costos.  

Vargas (2021) no coincide con la idea de que existan deficiencias en la norma, pero 

recomienda la implementar una plataforma en la cual se pueda verificar cuantos 

hijos tuvo una persona, para así poder evitar la exclusión de herederos en una 

sucesión intestada.  

De lo antes mencionado, en contraste con la Jurisprudencia analizada en la Resolución 

497-2018 emitida por el Tribunal Registral corrobora el supuesto general señalado, 

considerando que la comunicación digital repercute en la sucesión intestada, ya que 

Supuesto General:   La incorporación de la comunicación digital repercute de manera  

positiva.   
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evitaría que los herederos que se vean excluidos de la masa hereditaria tengan que llegar 

a la vía judicial para que su derecho a la herencia se vea reconocido. Haciendo que la 

sucesión intestada se tramite de manera rápida y garantizando seguridad jurídica.  

 

Los entrevistados consideraron que la comunicación digital incide de forma 

favorable en la excesiva carga procesal, ya que ayudaría al descongestionamiento 

de las cargas judiciales, siempre y cuando RENIEC proporcione o facilite dicha 

información, los herederos realizarían de manera rápida sus trámites vía notarial, 

algunos herederos no tendrían la necesidad de ir a un proceso judicial al no ser 

incluido en la repartición de la masa hereditaria.  Para Neira (2021) al tener un orden 

y control de los datos personales, el nivel de procesos judiciales va a disminuir, 

Sánchez (2021) menciona que al implementar la comunicación digital, la calificación 

de los documentos se haría mucha más rápida y su calificación será eficaz toda vez 

que su destino provendría de la RENIEC por otro lado pensamos que la calificación 

digital es mucho mejor que la documentación física y presencial.  

También se determinó que la comunicación digital es el mecanismo de protección 

al heredero que necesita nuestra legislación porque al existir una base de datos en 

SUNARP, RENIEC, y las notarías, todas deben estar interconectadas, a fin de 

realizar de manera correcta los trámites de sucesión intestada con la información 

necesaria. Permitiendo que todas las personas cuenten con mejores herramientas 

de protección que sirvan de soporte y garanticen óptimos resultados.   

De manera significativa, los entrevistados exponen coincidiendo que se debería 

implementar la comunicación digital a los procesos de sucesión intestada como una 

medida de protección para evitar la excesiva carga procesal y liberal a nuestro tan 

abarrotado sistema judicial, además se va a garantizar la protección de los 

derechos del heredero sin exclusión alguna. Regulando las diferentes deficiencias 

que aún existen en las Entes que imparten justicia en nuestro país y abriendo 

  

  

Objetivo  Específico 1 :   Conocer de qué manera la comunicación  digital   incide en la  

excesiva carga procesal.   

Supuesto Específico 1:   La comunicación  digital si incide de forma favorable en la  

excesiva carga procesal .  
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nuevas puertas a la era digital en la que actualmente vivimos y que llegó para 

quedarse.  

Urquizo (2021) nos dice que estamos viviendo en una era digital en la que el estar 

interconectados a través de un aplicativo web es algo normal (Facebook), crear 

nuevos sistemas que permitan un mejor uso de estos recursos tecnológicos que se 

nos brindan, sin duda alguna es un beneficio que no podemos desaprovechar, al 

contrario, debemos verlos como una mejora que llegó para quedarse.  

Conforme al análisis documental de la Jurisprudencia realizado en la Casación 

3344-2016 Arequipa, los magistrados refieren que, se declare nulo por infracción 

normativa al momento de validar las pruebas en el proceso de petición de herencia. 

Generando una dilatación innecesaria de tiempo y dando pie al inicio de un nuevo 

proceso que solo genera más carga procesal en el sistema judicial. Este tipo de 

situaciones es la que justamente se deben evitar, considero que son innecesarias 

ya que solo demuestran las carencias que aún tiene la administración de justicia 

que se da en el Perú.  

Objetivo Específico 2: Conocer de qué manera el acceso rápido y eficaz de la  

comunicación digital influye en la seguridad jurídica de la sucesión intestada.  

  

Objetivo Específico 2: El acceso rápido y eficaz de la comunicación digital influye de 

manera significativa en la seguridad jurídica de la sucesión intestada.  

  

Respecto al presente objetivo específico, se pudo determinar que los entrevistados 

manifiestas que la seguridad jurídica se garantiza con la implementación de la 

comunicación digital entre RENIEC- notarías en la sucesión intestada. Evitando que 

no se disponga con facilidad de la masa hereditaria que le corresponde a cada 

heredero, sobre todo a los que fueron excluidos de ella. Pudiendo así evitar que 

estos demanden por petición de herencia y Acción Reivindicatoria de bienes 

hereditarios. Para Neira (2021), la seguridad jurídica es garantía positiva ya que 

todo lo que está ligado a la tecnología es progreso.  

Se dice que la Seguridad jurídica como fin del derecho, refuerza y complementa el 

goce de los derechos fundamentales de la persona ayudando a confrontar de 

manera formal a la arbitrariedad administrativa, política y jurídica (García, 2021).  
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También se considera que el acceso rápido y eficaz que brinda la comunicación 

digital entre RENIEC- notarías garantizaría seguridad y confianza a la población al 

realizar una sucesión intestada, porque al encontrarse toda la información 

digitalizada es mucho más fácil realizar cualquier trámite y verificación en el 

sistema; permitiendo incrementar el nivel de confianza en la población. También 

surgirían mejores propuestas de implementación de sistemas que permitan trabajar 

de una manera óptima y transparente, permitiéndonos estar al día con la tecnología. 

Los entrevistados también manifiestan que el trámite ante una notaría es más 

rápido que la vía judicial, teniendo en cuenta que en algunos distritos judiciales no 

hay juzgados especializados, y los procesos demoran demasiado, generando una 

desconfianza en los justiciables. En la tesis titulada “Obligatoriedad de tramitación 

de asuntos no contenciosos en vía notarial y su influencia sobre la carga Procesal 

en el Procesos Civil Peruano”, las autoras describen a la vía notarial como una 

actividad jurisdiccional en la que no hay litigio, es decir no hay partes que se 

enfrenten mutuamente, permitiendo descongestionar las labores del Poder Judicial 

y obtener una justicia rápida y oportuna que beneficie a toda la población (Lesly 

Espinoza, 2018) .  

De igual importancia los entrevistados indican que la incorporación de la 

comunicación digital entre RENIEC- notarías brindaría seguridad jurídica en la 

sucesión intestada a los herederos forzosos, porque se va a evitar vulnerar los 

derechos de los herederos, y que el bien o la masa hereditaria sea transferida a 

personas adquirentes de buena fe, o que el heredero que fue excluido no logre 

recuperar la masa hereditaria a través una petición de herencia. Barranzuela (2021) 

nos dice que toda comunicación creada con el objetivo de mejorar siempre será 

aprovechada por los usuarios garantizando confianza y seguridad en quien los usa.  

En la Ley 26662 revisada como análisis documental, se determina que debido a la 

antigüedad de la norma y considerando que el Derecho es muy cambiante y lo que 

se busca es el cumplimiento de manera óptima y segura, que garantice un proceso 

rápido y eficaz brindando seguridad jurídica a quien lo solicite. Los entrevistados 

consideran necesario incorporar a la comunicación digital como una medida de 

seguridad que impida tener que acudir a instancias judiciales a solicitar ser 

incorporados en el proceso de sucesión intestada.  



 

47  

  

V. CONCLUSIONES  

Nuestras conclusiones son las siguientes:  

PRIMERA: La incorporación de la comunicación digital repercute de manera 

positiva en la sucesión intestada, ya que permite realizar un cruce de información 

entre la base de datos que tiene RENIEC y compartirla con las Notarías con el 

propósito de conseguir el número determinado de herederos forzosos que pudiera 

tener una persona al momento de fallecer intestado.   

SEGUNDA: La comunicación digital si incide de forma favorable en la excesiva 

carga procesal, dado que al existir un sistema digital que proporcione información 

debidamente corroborada de manera clara y ordenada, se va a garantizar un 

proceso seguro, justo y equitativo para todos los herederos. No teniendo la 

necesidad de llegar a un proceso judicial tedioso que se puede tornar muy duradero 

y que además de ello congestione nuestro tan abarrotado sistema judicial sólo por 

buscar ser incorporados en la masa hereditaria de un familiar.  

TERCERA: El acceso rápido y eficaz de la comunicación digital influye de manera 

significativa en la seguridad jurídica de la sucesión intestada, por configurarse como 

un parámetro de protección al derecho a la herencia que va a velar por el correcto 

cumplimiento del trámite de sucesión intestada vía notarial en proceso no 

contencioso. Genera mayor confianza al heredero y aumenta el nivel de 

interconexión digital entre las diferentes entidades en nuestro país pudiendo así 

aplicar el e-Government con el único objetivo de conseguir el respaldo jurídico al 

que toda persona tiene derecho, pero que pocas veces alcanzan a conseguir.  
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VI. RECOMENDACIONES  

Nuestras recomendaciones son las siguientes:  

PRIMERA: Se modifique el artículo 39 de la Ley 26662(Ley del Proceso Notarial no 

Contencioso), a fin de incorporar a la comunicación digital como uno de los 

requisitos al solicitar una sucesión intestada. Para ello el notario deberá hacer la 

consulta en la base de datos que RENIEC proporcionará y verificar si los datos 

entregados por la persona o las personas que solicitan la sucesión intestada son 

los correctos.  

Cabe mencionar que lo más adecuado sería que los datos personales que se vayan 

incorporando en el sistema, se ingresen después de verificar si los apellidos y 

nombres se encuentran en perfecto orden y así evitar incurrir en errores materiales.  

SEGUNDA: Se implementen más sistemas digitales que permitan flexibilizar, 

agilizar, transparentar los diferentes procesos judiciales que se presentan día a día 

en nuestro sistema judicial. Garantizando el cumplimiento del uso de las 

tecnologías y creando una transformación digital, la misma que aún sigue a la 

espera en los diferentes lugares aledaños de nuestro país; permitiendo poder 

reducirlas diferentes brechas digitales que tenemos y optimizando nuestros 

servicios a toda la población.  

TERCERA: Se implementen mejores interconexiones digitales entre RENIEC y las 

diferentes Municipalidades de los pueblos rurales más alejados para que cada vez 

sea mucho más fácil incorporar todos estos datos y mantener el sistema 

actualizado. Lo que permitirá garantizar una mayor seguridad jurídica al momento 

de solicitar una sucesión intestada utilizando la comunicación digital entre RENIEC 

y las notarías.  

Sabemos que será un sistema que deberá ser creado poco a poco con el único 

objetivo de ser utilizado a nivel nacional, y lograr mantener un mejor orden y control; 

priorizando y protegiendo el derecho a la herencia.   
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA  

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: Yojendra Ericeila Fiestas Jiménez/ FACULTAD: Derecho 

/ESCUELA: Derecho  

  

TÍTULO  

“LA INCORPORACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DIGITAL ENTRE RENIEC-  

NOTARÍAS Y LA SUCESIÓN INTESTADA”  

PROBLEMAS  

Problema General  ¿De qué manera la incorporación de la comunicación digital 

repercute en la Sucesión Intestada?  

Problema Específico 1  ¿De qué manera la comunicación digital incide en la excesiva 

carga procesal?  

Problema Específico 2  ¿De qué manera el acceso rápido y eficaz de la comunicación 

digital influye en la seguridad jurídica de la Sucesión Intestada?  

OBJETIVOS  

Objetivo General  Describir de qué manera la incorporación de la comunicación 

digital repercute en la Sucesión Intestada.  

Objetivo  

Específico 1  

Conocer de qué manera la comunicación digital incide en la 

excesiva carga procesal.  

Objetivo  

Específico 2  

Conocer de qué manera el acceso rápido y eficaz de la 

comunicación digital influye en la seguridad jurídica de la 

Sucesión Intestada.  

SUPUESTOS JURÍDICOS  

  

Supuesto General  

La incorporación de la comunicación digital repercute de manera 

positiva.  

  

  

Supuesto Específico 1  

.  

La comunicación digital si incide de forma favorable en la excesiva 

carga procesal.  
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Supuesto Específico 2  

El acceso rápido y eficaz de la comunicación digital influye de 

manera significativa en la seguridad jurídica de la sucesión 

intestada.  

  

  

  

Categorización  

Categoría 1: La comunicación Digital  

Subcategoría 1: Base de Datos Personales  

Subcategoría 2: Acceso Rápido y Eficaz  

Categoría 2: La sucesión Intestada  

Subcategoría 1: Seguridad Jurídica  

Subcategoría 2:  Excesiva Carga Procesal   

  

 MÉTODO  

  

Diseño de investigación  

• Enfoque: Cualitativo  

• Diseño: Teoría Fundamentada  

• Tipo de investigación: Básica  

• Nivel de la investigación: Descriptivo  

  

Método de muestreo  

- Población: Entidades Privadas y Estatales  

- Muestra: 01 Notario y 3 Abogados y 2 Ingenieros de 

Sistemas  

Plan de análisis y 

trayectoria metodológica  
-  Técnica e instrumento de recolección de datos 

✔ Técnica: Entrevista y análisis de documentos  

✔ Instrumento: Guía de entrevista y guía de análisis 

documental  

Análisis cualitativo de 

datos  
  

Análisis sistemático, hermenéutico, analítico, comparativo, 

inductivo y sintético  
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ANEXO 2: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

   SOLICITO:  

   Validación de instrumento de recojo  

de información.  

  

MGTR.: DÍAZ TOCAS LUZ MARGOT  

  

Yo Yojendra Ericeila Fiestas Jiménez identificada con DNI Nº 71254444 alumno(a) de la 

EP de Derecho, a usted con el debido respeto me presento y le manifiesto:  

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis que vengo 

elaborando titulada: “La Incorporación de la Comunicación Digital entre RENIEC-Notarías 

y la Sucesión Intestada”, solicito a Ud. Se sirva validar el instrumento que le adjunto bajo 

los criterios académicos correspondientes. Para este efecto adjunto los siguientes 

documentos:  

- Instrumento  

- Ficha de evaluación  

- Matriz de consistencia   

  

  Por tanto: A usted, ruego acceder mi petición.  

  

  

Callao, junio de 2020.  

  

  

  

………………… ………………………  

Yojendra Ericeila Fiestas Jiménez  

DNI: 71254444  
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SOLICITO:  

Validación de instrumento de recojo  de información.  

  

  

MGTR.: NAMUCHE CRUZADO CLARA ISABEL  

  

Yo Yojendra Ericeila Fiestas Jiménez identificada con DNI Nº 71254444 alumno(a) de la 

EP de Derecho, a usted con el debido respeto me presento y le manifiesto:  

Que siendo requisito indispensable el recojo  de datos necesarios para la tesis que vengo 

elaborando titulada: “La Incorporación de la  Comunicación Digital entre RENIEC-Notarías 

y la Sucesión Intestada”, solicito a Ud. Se sirva validar el instrumento que le adjunto bajo 

los criterios académicos correspondientes. Para este efecto adjunto los siguientes 

documentos:  

- Instrumento  

- Ficha de evaluación  

- Matriz de consistencia   

  

  Por tanto: A usted, ruego acceder mi petición.  

  

  

Callao, junio de 2020.  

  

  

  

………………… ………………………  

Yojendra Ericeila Fiestas Jiménez  

DNI: 71254444  
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ANEXO 3: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

FICHA DE ENTREVISTAS N°1  

La Incorporación de la Comunicación Digital entre RENIEC- Notarías y la Sucesión Intestada.  

 

GUÍA DE ENTREVISTA PARA ABOGADOS Y ESPECIALISTAS EN DERECHO NOTARIAL Y DERECHO  
CIVIL.  

Objetivo General: Describir de qué manera la incorporación de la comunicación digital 

repercute en la Sucesión Intestada.  

  

En su opinión, ¿Qué es lo que usted entiende por comunicación digital?   

A su criterio, ¿Considera usted que la comunicación digital entre RENIEC con las Notarías tendría gran 

influencia en la sucesión intestada?   

En su experiencia en la materia, ¿Cree usted que el Art. 39 de la Ley 26662 existe alguna deficiencia?, 

¿Considera usted que la implementación de una comunicación digital entre RENIEC con las Notarías 

ayudaría a regular esa deficiencia?  

 

¿Considera usted que la incorporación de la comunicación digital evitaría el incremento de la excesiva carga 

procesal en los casos de sucesión intestada?, ¿Por qué?   

En su opinión, ¿Es la comunicación digital el mecanismo de protección al heredero que necesita nuestra 

legislación?  

¿Considera usted que se debería implementar la comunicación digital a los procesos de sucesión 

intestada como una medida de protección para evitar la excesiva carga procesal y liberar a nuestro tan 

abarrotado sistema judicial?  

Objetivo Específico 2: Conocer de qué manera el acceso rápido y eficaz de la 

comunicación digital influye en la seguridad jurídica de la Sucesión Intestada.  

  

  

¿De qué forma cree usted que la seguridad jurídica se garantice con la implementación de la comunicación 

digital entre RENIEC- Notarías en la sucesión intestada?  

¿Considera usted que el acceso rápido y eficaz que brinda la comunicación digital entre 

RENIECNotarías garantizaría seguridad y confianza a la población al realizar una sucesión intestada?, 

¿Por qué?  

 

  

  

  

  

  

  

ENTREVISTADO:     

CARGO/PROFESIÓN:  

INSTITUCIÓN:    

FECHA:   

   

Objetivo Específico 1:  Conocer de qué manera la comunicación digital incide en  

la excesiva carga procesal.  
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ANEXO 4: ENTREVISTAS A PARTICIPANTES  
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FICHA DE ENTREVISTAS N°1  

La Incorporación de la Comunicación Directa entre RENIEC- Notarías y la Sucesión Intestada.  

 

GUÍA DE ENTREVISTA PARA ABOGADOS Y ESPECIALISTAS EN DERECHO NOTARIAL Y DERECHO  
CIVIL.  

Objetivo General: Describir de qué manera la incorporación de la comunicación digital 

repercute en la Sucesión Intestada.  

  

En su opinión, ¿Qué es lo que usted entiende por comunicación digital?   

R.- Es un medio de comunicación social que permite transmitir y compartir mensajes de 

manera mucho más rápida, mediante herramientas como computadoras, o en dispositivos 

electrónicos como celulares y tabletas.  

A su criterio, ¿Considera usted que la comunicación digital entre RENIEC con las Notarías tendría gran 

influencia en la sucesión intestada?   

R.-Si, porque va a garantizar un mejor cumplimiento en la verificación de los datos.  

En su experiencia en la materia, ¿Cree usted que el Art. 39 de la Ley 26662 existe alguna deficiencia?, 

¿Considera usted que la implementación de una comunicación digital entre RENIEC con las Notarías 

ayudaría a regular esa deficiencia?  

R.- Si, creemos que la comunicación digirió entre la RENEIC y NOTARIA certificará la autenticidad de la  

documentación que se presenta y evitar falsificación de documentos, adulteraciones, etc.  

 

¿Considera usted que la incorporación de la comunicación digital evitaría el incremento de la excesiva carga 

procesal en los casos de sucesión intestada?, ¿Por qué?   

R.- Si, dado a que la calificación de los documentos se haría mucha más rápida y su calificación será eficaz 

toda vez que su destino provendría de la RENIEC por otro lado pensamos que la calificación digital es mucho 

mejor que la documentación física y presencial.  

En su opinión, ¿Es la comunicación digital el mecanismo de protección al heredero que necesita nuestra 

legislación?  

R.- Pienso que si, ya que, bajo el principio de legalidad, el tener conexión con la misma RENIEC hace que el 

procedimiento sea el correcto.  

  

  

  

  

  

  

ENTREVISTADO:   DAVID FERNANDO SANCHEZ TALLEDO   

CARGO/PROFESIÓN: ABOGADO  

INSTITUCIÓN:  ABOGADO INDEPENDIENTE  

FECHA:   10 - 06 - 2021   

   

Objetivo Específico 1:  Conocer de qué manera la comunicación digital incide en  

la excesiva carga procesal.  

Es más rápida y sobre todo eficaz  
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¿Considera usted que se debería implementar la comunicación digital a los procesos de sucesión 

intestada como una medida de protección para evitar la excesiva carga procesal y liberar a nuestro tan 

abarrotado sistema judicial?  

R.-Exacto, estoy de acuerdo porque considero que ayudaría a que menos personas presenten procesos vía judicial y 

la carga procesal incremente.  

Objetivo Específico 2: Conocer de qué manera el acceso rápido y eficaz de la 

comunicación digital influye en la seguridad jurídica de la Sucesión Intestada.  

  

  

¿De qué forma cree usted que la seguridad jurídica se garantice con la implementación de la comunicación 

digital entre RENIEC- Notarías en la sucesión intestada?  

R.- La seguridad jurídica se observaría en la formalidad del documento y en su contenido ya que se tendría 

dicha información de RENIEC, quien tiene almacenado toda la información de primera mano respecto a actas, 

información de identificación de identidad, etc.  

¿Considera usted que el acceso rápido y eficaz que brinda la comunicación digital entre 

RENIECNotarías garantizaría seguridad y confianza a la población al realizar una sucesión intestada?, 

¿Por qué?  

R.- Si, ya que la información provendría de la misma RENIEC donde se encuentran los registros de identidad, 

asimismo se evitaría una serie de falsificación o adulteración documentaria, por otro lado, se podría brindar 

información de la existencia de uno o más herederos, así como la autenticidad de los datos del fallecido y la 

correcta inscripción de los datos de los fallecidos en las actas de nacimiento.  

¿Cree usted que la incorporación de la comunicación digital entre RENIEC- Notarías brindaría seguridad 

jurídica en la sucesión intestada a los herederos forzosos?, ¿Por qué?  

R.- Si, sobre todo cuando existen casos que se pretende obviar a mas herederos dentro de la masa Hereditaria, 

por lo que se primera mano se podría brindar información de dichos datos a la RENIEC.  
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                                          FICHA DE ENTREVISTAS N°1  

La Incorporación de la Comunicación Digital entre RENIEC- Notarías y la Sucesión Intestada.  

 

GUÍA DE ENTREVISTA PARA ABOGADOS Y ESPECIALISTAS EN DERECHO NOTARIAL Y DERECHO  
CIVIL.  

Objetivo General: Describir de qué manera la incorporación de la comunicación digital 

repercute en la Sucesión Intestada.  

  

En su opinión, ¿Qué es lo que usted entiende por comunicación digital?   

A su criterio, ¿Considera usted que la comunicación digital entre RENIEC con las Notarías tendría gran 

influencia en la sucesión intestada?   

En su experiencia en la materia, ¿Cree usted que el Art. 39 de la Ley 26662 existe alguna deficiencia?, 

¿Considera usted que la implementación de una comunicación digital entre RENIEC con las Notarías 

ayudaría a regular esa deficiencia?  

 

¿Considera usted que la incorporación de la comunicación digital evitaría el incremento de la excesiva carga 

procesal en los casos de sucesión intestada?, ¿Por qué?   

En su opinión, ¿Es la comunicación digital el mecanismo de protección al heredero que necesita nuestra 

legislación?  

¿Considera usted que se debería implementar la comunicación digital a los procesos de sucesión 

intestada como una medida de protección para evitar la excesiva carga procesal y liberar a nuestro tan 

abarrotado sistema judicial?  

Objetivo Específico 2: Conocer de qué manera el acceso rápido y eficaz de la 

comunicación digital influye en la seguridad jurídica de la Sucesión Intestada.  

  

  

¿De qué forma cree usted que la seguridad jurídica se garantice con la implementación de la comunicación 

digital entre RENIEC- Notarías en la sucesión intestada?  

¿Considera usted que el acceso rápido y eficaz que brinda la comunicación digital entre 

RENIECNotarías garantizaría seguridad y confianza a la población al realizar una sucesión intestada?, 

¿Por qué?  

¿Cree usted que la incorporación de la comunicación digital entre RENIEC- Notarías brindaría seguridad 

jurídica en la sucesión intestada a los herederos forzosos?, ¿Por qué?  

  

  

  

  

  

  

ENTREVISTADO:     

CARGO/PROFESIÓN:  

INSTITUCIÓN:    

FECHA:   

   

Objetivo Específico 1:  Conocer de qué manera la comunicación digital incide en  

la excesiva carga procesal.  

  



  

FICHA DE ENTREVISTAS N°1  
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La Incorporación de la Comunicación Digital  entre RENIEC- Notarías y la Sucesión Intestada.  

 

GUÍA DE ENTREVISTA PARA ABOGADOS Y ESPECIALISTAS EN DERECHO NOTARIAL Y DERECHO  
CIVIL.  

Objetivo General: Describir de qué manera la incorporación de la comunicación 

digital repercute en la Sucesión Intestada.  

  

En su opinión, ¿Qué es lo que usted entiende por comunicación digital?   

Considero que es un intercambio de información utilizando herramientas digitales como: correos electrónicos, 

páginas webs, aplicativos móviles, etc. Que se encargar de hacernos la vida más fácil de una manera rápida, 

sencilla y eficaz.  

A su criterio, ¿Considera usted que la comunicación digital entre RENIEC con las Notarías tendría gran 

influencia en la sucesión intestada?   

Si, considero que por un tema de seguridad jurídica va a generar un buen impacto la incorporación de un nuevo 

sistema que permita verificar las partidas y datos de cualquier persona debidamente ordenados.  

En su experiencia en la materia, ¿Cree usted que el Art. 39 de la Ley 26662 existe alguna deficiencia?, 

¿Considera usted que la implementación de una comunicación digital entre RENIEC con las Notarías 

ayudaría a regular esa deficiencia?  

Si claro, considero que debe existir una modificación al artículo en mención. Para que se pueda efectuar y 

surja efectos la incorporación de la comunicación digital entre RENIEC- Notarías, se debe establecer como un 

requisito. Solo así se va a llegar al objetivo.  

 

¿Considera usted que la incorporación de la comunicación digital evitaría el incremento de la excesiva 

carga procesal en los casos de sucesión intestada?, ¿Por qué?   

Si, sin duda alguna nos ahorraríamos tiempo y dinero al incorporar a la comunicación digital como un requisito 

de verificación ala tramitar una sucesión intestada. Actualmente nosotros trabajamos con el sistema SID 

brindado por SUNARP, que permite simplificar los procesos y economizar.   

En su opinión, ¿Es la comunicación digital el mecanismo de protección al heredero que necesita 

nuestra legislación?  

Si, considero que se va a proteger los derechos del heredero que ha sido excluido, así como se va a garantizar 

un proceso rápido y eficaz.  

¿Considera usted que se debería implementar la comunicación digital a los procesos de sucesión 

intestada como una medida de protección para evitar la excesiva carga procesal y liberar a nuestro tan 

abarrotado sistema judicial?  

  

  

  

  

  

  

ENTREVISTADO:   MANUEL DIAZ DIEZ CANSECO   

CARGO/PROFESIÓN: ABOGADO  

INSTITUCIÓN:  NOTARIA VILLAVICENCIO CÁRDENAS  

FECHA:   02/06/2021   

   

Objetivo Específico 1:  Conocer de qué manera la comunicación digital incide en  

la excesiva carga procesal.  
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Si, considero que al ser una base de datos fácil y rápida de verificar de acuerdo con la implementación que se 

vaya dando, va a generar que se presenten menos procesos en el sistema judicial.  

  

Objetivo Específico 2: Conocer de qué manera el acceso rápido y eficaz de la 

comunicación digital influye en la seguridad jurídica de la Sucesión Intestada.  

  

  

¿De qué forma cree usted que la seguridad jurídica se garantice con la implementación de la 

comunicación digital entre RENIEC- Notarías en la sucesión intestada?  

Considero que, al no haber intermediación, el trámite es mucho más rápido y seguro. Por lo tanto, va a generar 

confianza en quienes acuden a una notaría en busca de realizar una sucesión intestada.  

¿Considera usted que el acceso rápido y eficaz que brinda la comunicación digital entre 

RENIECNotarías garantizaría seguridad y confianza a la población al realizar una sucesión intestada?, 

¿Por qué?  

Si, ya que al estar todo de manera digitalizado, es mucho más fácil realizar cualquier trámite, verificación y 

brindar mayor protección a la población que hace uso de los diferentes sistemas.  

¿Cree usted que la incorporación de la comunicación digital entre RENIEC- Notarías brindaría 

seguridad jurídica en la sucesión intestada a los herederos forzosos?, ¿Por qué?  

Si, porque se podría revisar y tramitar a través de la RENIEC las diferentes partidas que se encuentran 

registradas e incorporadas en el sistema, cosa que no sucede con las partidas de provincia.  

Muchas de ellas, deben ser solicitas a las mismas Municipalidades debido a que la data aún ha sido 

actualizada.  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

FICHA DE ENTREVISTAS N°1  

La Incorporación de la Comunicación Digital entre RENIEC- Notarías y la Sucesión Intestada.  

  

68  

  

  

  

 

GUÍA DE ENTREVISTA PARA ABOGADOS Y ESPECIALISTAS EN DERECHO NOTARIAL Y DERECHO  
CIVIL.  

Objetivo General: Describir de qué manera la incorporación de la comunicación 

digital repercute en la Sucesión Intestada.  

  

En su opinión, ¿Qué es lo que usted entiende por comunicación digital?   

Es la comunicación actual usada en el día a día que prima a través de un dispositivo conectado a internet.  

A su criterio, ¿Considera usted que la comunicación digital entre RENIEC con las Notarías tendría gran 

influencia en la sucesión intestada?   

Si, si considero que la comunicación digital tendría gran influencia en la sucesión intestada ya que es 

importante brindar una adecuada seguridad jurídica a los herederos.  

En su experiencia en la materia, ¿Cree usted que el Art. 39 de la Ley 26662 existe alguna deficiencia?, 

¿Considera usted que la implementación de una comunicación digital entre RENIEC con las Notarías 

ayudaría a regular esa deficiencia?  

Si hay deficiencias, toda vez que lo adecuado seria actualizar los requisitos que se nombran en la mencionada 

norma, considerando que cada día nos enfrentamos a nuevas actualizaciones y la ley en mención ya tiene 

varios años.   

 

¿Considera usted que la incorporación de la comunicación digital evitaría el incremento de la excesiva 

carga procesal en los casos de sucesión intestada?, ¿Por qué?   

Si, considero que al incorporar un sistema de interconexión la carga procesal va a disminuir y todo esto debido 

a que existiría un mejor orden. Pero todo esto se brindaría y siempre y cuando haya un cambio en los requisitos 

de la ley y se logre incorporar esta comunicación digital como un requisito a fin de brindar mayor seguridad 

jurídica.   

En su opinión, ¿Es la comunicación digital el mecanismo de protección al heredero que necesita 

nuestra legislación?  

  

  

  

  

  

ENTREVISTADO:   JULIO HUGO URQUIZO TRAVERSO   

CARGO/PROFESIÓN: ABOGADO REGISTRADOR  

INSTITUCIÓN:  REGISTROS PÚBLICOS  

FECHA:   07/06/2021   

   

Objetivo Específico 1:  Conocer de qué manera la comunicación digital incide en  

la excesiva carga procesal.  
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Si, considero que siempre y cuando se actualice la ley y se incorpore como requisito el poder verificar los datos 

del causante a través de un sistema de interconexión entre RENIEC y Notarias va a generar una plataforma 

digital que garantice mayor protección al heredero forzoso.   

¿Considera usted que se debería implementar la comunicación digital a los procesos de sucesión 

intestada como una medida de protección para evitar la excesiva carga procesal y liberar a nuestro tan 

abarrotado sistema judicial?  

Si considero que evidentemente al implementar la comunicación digital se va a reflejar una reducción en el 

nivel de carga procesal, generará un mejor orden y control.  

  

Objetivo Específico 2: Conocer de qué manera el acceso rápido y eficaz de la 

comunicación digital influye en la seguridad jurídica de la Sucesión Intestada.  

  

  

¿De qué forma cree usted que la seguridad jurídica se garantice con la implementación de la 

comunicación digital entre RENIEC- Notarías en la sucesión intestada?  

La seguridad jurídica se vería fortalecida con la implementación de un sistema digital que permita tener un 

mejor orden de los datos de una persona cuando de sucesiones intestadas se trata. Además, mejoraríamos 

las diferentes brechas digitales con las que aun cuenta nuestro país y permitiría llegar a zonas en las que aún 

ni siquiera existe el internet todavía.  

¿Considera usted que el acceso rápido y eficaz que brinda la comunicación digital entre 

RENIECNotarías garantizaría seguridad y confianza a la población al realizar una sucesión intestada?, 

¿Por qué?  

Por supuesto que sí, creo que al implementar un sistema digital para los casos de sucesión intestada va a 

generar un acceso rápido y eficaz para quienes la soliciten buscando garantizar el derecho a la herencia que 

tenemos todas las personas.  

¿Cree usted que la incorporación de la comunicación digital entre RENIEC- Notarías brindaría 

seguridad jurídica en la sucesión intestada a los herederos forzosos?, ¿Por qué?  

sí, el fin de crear un sistema de intermediación digital es garantizar seguridad jurídica al heredero forzoso que 

nace de una sucesión intestada y evitar la mala fe que se viene presentando aún al no existir un mecanismo 

de control de fácil acceso y menos burocrático.  

  

  

                                                      

------------------------------------------------  

JULIO HUGO URQUIZO TRAVERSO  
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GUÍA DE ENTREVISTA PARA ABOGADOS Y ESPECIALISTAS EN DERECHO NOTARIAL Y DERECHO  
CIVIL.  

Objetivo General: Describir de qué manera la incorporación de la comunicación 

digital repercute en la Sucesión Intestada.  

  

En su opinión, ¿Qué es lo que usted entiende por comunicación digital?  

Son aquellas herramientas utilizadas para transmitir una información o mensaje a través de un medio digital, 

de tal forma que permitirán la interconexión entre entidades públicas y privadas.   

A su criterio, ¿Considera usted que la comunicación digital entre RENIEC con las Notarías tendría gran 

influencia en la sucesión intestada?   

Definitivamente es necesario una conexión entre las notarías y RENIEC, teniendo en cuenta que, en muchos 

procesos de sucesión intestada, surgen conflictos de intereses, debido a que algunos sucesores no son 

considerados dentro del proceso o tramite de sucesión intestada, y de existir una comunicación efectiva entre 

ambas entidades, se realizaría un cruce de información a fin de saber la cantidad exacta de los sucesores y 

evitar que ninguno quede fuera del proceso o se le afecte su derecho como heredero.    

En su experiencia en la materia, ¿Cree usted que el Art. 39 de la Ley 26662 existe alguna deficiencia?,   

Teniendo en cuenta el requisito establecido en el numeral 3) del citado artículo, “copia certificada de la partida 

de nacimiento del presunto heredero o herederos, o documento público que contenga el reconocimiento o la 

declaración judicial, si se trata de hijo extramatrimonial o adoptivo”, considero que existe una deficiencia en 

este numeral toda vez que día a día vemos que en los procesos de sucesión intestada, en diversas ocasiones 

la persona que realiza los tramites omite siempre la presentación de partidas de nacimiento de algunos 

herederos, en su mayoría son los hijos extramatrimoniales quienes no son considerados en las sucesiones, 

por tanto, considero que la entidad responsable de emitir dichas partidas o información, debería ser 

exclusivamente RENIEC.   

¿Considera usted que la implementación de una comunicación digital entre RENIEC con las Notarías 

ayudaría a regular esa deficiencia?  

Si, se evitase que algunos herederos sean excluidos, y que todos sean beneficiarios en el proceso de sucesión 

intestada, se evitaría prolongar más los tramites y menor gasto.  

  

  

  

  

  

ENTREVISTADO:    ANALI SUSANA LAURA DE LA CRUZ   

CARGO/PROFESIÓN: FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL/ABOGADO  

INSTITUCIÓN:  MINISTERIO PUBLICO  

FECHA: 19.05.2021   
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¿Considera usted que la incorporación de la comunicación digital evitaría el incremento de la excesiva 

carga procesal en los casos de sucesión intestada?, ¿Por qué?   

Si, ayudase al descongestionamiento de las cargas judiciales, siempre y cuando RENIEC proporcione o facilite 

dicha información, los herederos realizarían de manera rápida sus trámites vía notarial, algunos herederos no 

tendrían la necesidad de ir a un proceso judicial al no ser incluido en la repartición de la masa hereditaria.  

En su opinión, ¿Es la comunicación digital el mecanismo de protección al heredero que necesita 

nuestra legislación?  

Considero que sí, porque que debería existir una base de datos en SUNARP, RENIEC, y LAS NOTARIAS, y 

todas estas estén interconectadas, a fin de realizar de manera correcta los tramites de sucesión intestada, con 

toda la información necesaria.  

¿Considera usted que se debería implementar la comunicación digital a los procesos de sucesión 

intestada como una medida de protección para evitar la excesiva carga procesal y liberar a nuestro tan 

abarrotado sistema judicial?  

Si, sobre todo para proteger los derechos que a cada heredero le corresponde conforme a ley, sin exclusión 

alguna.  

Objetivo Específico 2: Conocer de qué manera el acceso rápido y eficaz de la 

comunicación digital influye en la seguridad jurídica de la Sucesión Intestada.  

  

  

¿De qué forma cree usted que la seguridad jurídica se garantice con la implementación de la 

comunicación digital entre RENIEC- Notarías en la sucesión intestada?  

Que no se disponga con facilidad de la masa hereditaria que le corresponde a cada heredero, sobre todos a 

los excluidos, y evitar que estos demanden por petición de herencia y Acción Reivindicatoria de bienes 

hereditarios.  

¿Considera usted que el acceso rápido y eficaz que brinda la comunicación digital entre 

RENIECNotarías garantizaría seguridad y confianza a la población al realizar una sucesión intestada?, 

¿Por qué?  

Si, se evitase ir a la vía judicial a solicitar una Acción Reivindicatoria de bienes hereditarios, considero que el 

trámite ante una notaría es más rápido que la vía judicial, teniendo en cuanta que en algunos distritos judiciales 

no hay juzgados especializados, y los procesos demoran demasiado, generando una desconfianza en los 

justiciables.  

¿Cree usted que la incorporación de la comunicación digital entre RENIEC- Notarías brindaría 

seguridad jurídica en la sucesión intestada a los herederos forzosos?, ¿Por qué?  

Sí, no se vulneraría los derechos de los herederos, y se evitaría que el bien o la masa hereditaria sea transferida 

a personas adquirentes de buena fe, o que el heredero que fue excluido no logre recuperar a través una 

petición de herencia.  

  

ANALI SUSANA LAURA DE LA CRUZ  

   

Objetivo Específico 1:  Conocer de qué manera la comunicación digital incide en  

la excesiva carga procesal.  
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CAC: 318   

  

 

GUÍA DE ENTREVISTA PARA ABOGADOS Y ESPECIALISTAS EN DERECHO NOTARIAL Y DERECHO  
CIVIL.  

Objetivo General: Describir de qué manera la incorporación de la comunicación 

digital repercute en la Sucesión Intestada.  

  

En su opinión, ¿Qué es lo que usted entiende por comunicación digital?   

Es el intercambio de mensajes a través de sistemas que se encuentran computarizados.  

A su criterio, ¿Considera usted que la comunicación digital entre RENIEC con las Notarías tendría gran 

influencia en la sucesión intestada?   

Considero que al incorporar a la comunicación digital como un mecanismo de conexión entre RENIEC y las 

notarías el proceso sería mucho más rápido influyendo de manera positiva cuando se realice una sucesión 

intestada.  

En su experiencia en la materia, ¿Cree usted que el Art. 39 de la Ley 26662 existe alguna deficiencia?, 

¿Considera usted que la implementación de una comunicación digital entre RENIEC con las Notarías 

ayudaría a regular esa deficiencia?  

Considero que, en las Entidades estatales del país, aún falta implementar más recursos digitales que permitan 

ordenar la gran cantidad de documentos y datos que son ingresados día a día. En mi condición de ingeniero 

de sistemas creo que mientras más herramientas digitales se utilicen, mejores servicios se brindarán ayudando 

a regular alguna deficiencia.  

 

¿Considera usted que la incorporación de la comunicación digital evitaría el incremento de la excesiva 

carga procesal en los casos de sucesión intestada?, ¿Por qué?   

Considero que, si brindamos un buen servicio, el usuario se va a ir contento y no va a presentar reclamos ni 

quejas. Si lo ligamos al ámbito del derecho, incide de manera positiva al evitar el incremento de la excesiva 

carga procesal porque al tener un mejor orden y control de los datos personales, el nivel de procesos judiciales 

va a disminuir.  

En su opinión, ¿Es la comunicación digital el mecanismo de protección al heredero que necesita 

nuestra legislación?  

  

  

  

  

  

ENTREVISTADO:   MIGUEL ÁNGEL NEIRA TRUJILLO   

CARGO/PROFESIÓN: INGENIERO DE SISTEMAS   

INSTITUCIÓN:  BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ- BCP  

FECHA:   14 /05/2021    

   

Objetivo Específico 1:  Conocer de qué manera la comunicación digital incide en  

la excesiva carga procesal.  
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En los diversos países en los que las herramientas digitales, entre ellas la base de datos son mejor aplicados, 

se ha demostrado que la información se protege mucho más. Por lo tanto, la comunicación digital es un 

mecanismo de protección.  

¿Considera usted que se debería implementar la comunicación digital a los procesos de sucesión 

intestada como una medida de protección para evitar la excesiva carga procesal y liberar a nuestro tan 

abarrotado sistema judicial?  

Si, estamos viviendo en una era digital en la que el estar interconectados a través de un aplicativo web es algo 

normal (Facebook), crear nuevos sistemas que permitan un mejor uso de estos recursos tecnológicos que se 

nos brindan, sin duda alguna es un beneficio que no podemos desaprovechar, al contrario, debemos verlos 

como una mejora que llegó para quedarse.  

Objetivo Específico 2: Conocer de qué manera el acceso rápido y eficaz de la 

comunicación digital influye en la seguridad jurídica de la Sucesión Intestada.  

  

  

¿De qué forma cree usted que la seguridad jurídica se garantice con la implementación de la 

comunicación digital entre RENIEC- Notarías en la sucesión intestada?  

Hablaríamos de una garantía positiva ya que todo lo que está ligado a la tecnología es progreso.  

¿Considera usted que el acceso rápido y eficaz que brinda la comunicación digital entre 

RENIECNotarías garantizaría seguridad y confianza a la población al realizar una sucesión intestada?, 

¿Por qué?  

Si va a garantizar la seguridad y confianza de la población. Uno de los motivos por el cual se ha venido 

desarrollando la tecnología en los últimos años es para brindar seguridad y accesibilidad a quien lo usa.  

¿Cree usted que la incorporación de la comunicación digital entre RENIEC- Notarías brindaría 

seguridad jurídica en la sucesión intestada a los herederos forzosos?, ¿Por qué?  

Si va a brindar seguridad, ya que la finalidad de implementar y desarrollar herramientas digitales es por la 

seguridad que brindan. Es mejor llevar un registro a tener toda la información en físico corriendo el riesgo de 

que se traspapele y se pierda.  
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La Incorporación de la Comunicación Digital  entre RENIEC- Notarías y la Sucesión Intestada.  

 

GUÍA DE ENTREVISTA PARA ABOGADOS Y ESPECIALISTAS EN DERECHO NOTARIAL Y DERECHO  
CIVIL.  

Objetivo General: Describir de qué manera la incorporación de la comunicación 

digital repercute en la Sucesión Intestada.  

  

En su opinión, ¿Qué es lo que usted entiende por comunicación digital?   

R.- Es la manera por la cual interactuamos con cualquier persona a través de un medio digital, ya sea mediante una 

computadora, un celular, Tablet o cualquier otro dispositivo que tenga acceso a red del internet, de lo contrario no se 

llamaría comunicación digital.  

A su criterio, ¿Considera usted que la comunicación digital entre RENIEC con las Notarías tendría gran 

influencia en la sucesión intestada?   

R.- Considero que sí, ya que cada sistema creado para el estado siempre se ha realiza pensando en el beneficio de 

todos los usuarios. Nos ahorran tiempo y trabajo creando orden.  

En su experiencia en la materia, ¿Cree usted que el Art. 39 de la Ley 26662 existe alguna deficiencia?, 

¿Considera usted que la implementación de una comunicación digital entre RENIEC con las Notarías 

ayudaría a regular esa deficiencia?  

R.- Más allá de determinar si existe o no una deficiencia en la ley, considero que la implementación de un sistema 

que permita tener un mejor control de información siempre ayudará a regular cualquier deficiencia que exista en la 

ley.  

 

¿Considera usted que la incorporación de la comunicación digital evitaría el incremento de la excesiva carga 

procesal en los casos de sucesión intestada?, ¿Por qué?   

R.- Si, ya que al haber un sistema que permita tener un mejor orden y control de información de los datos de una 

persona fallecida disminuirá el incremento de procesos judiciales.  

En su opinión, ¿Es la comunicación digital el mecanismo de protección al heredero que necesita nuestra 

legislación?  

R.- Sí, la comunicación digital llegó para quedarse y cada vez debemos familiarizarnos mucho más con los diferentes 

aplicativos y sistemas que funcionan como mecanismos de protección frente al mundo moderno en el que vivimos.  

  
¿Considera usted que se debería implementar la comunicación digital a los procesos de sucesión intestada 

como una medida de protección para evitar la excesiva carga procesal y liberar a nuestro tan abarrotado 

sistema judicial?  

  

  

  

  

  

  

ENTREVISTADO:   NELSON ABEL BARRANZUELA IMAN   

CARGO/PROFESIÓN: INGENIERO DE SISTEMAS   

INSTITUCIÓN:  SOFFTEK  

FECHA:   22.05.2021   

   

Objetivo Específico 1:  Conocer de qué manera la comunicación digital incide en  

la excesiva carga procesal.  

  



 

76  

  

R.- Sí, no se va a mejorar todo en un abrir y cerrar de ojos, pero al menos al implementar un sistema que permita 

tener un mejor control cuando de sucesiones intestadas se trate, nos evitaremos bastantes problemas a futuro.  

Objetivo Específico 2: Conocer de qué manera el acceso rápido y eficaz de la 

comunicación digital influye en la seguridad jurídica de la Sucesión Intestada.  

  

  

¿De qué forma cree usted que la seguridad jurídica se garantice con la implementación de la comunicación 

digital entre RENIEC- Notarías en la sucesión intestada?  

R.- Los sistemas se crearon con la finalidad de garantizar seguridad y confianza en quien los usa, por eso creo que 

al incorporar un sistema de interconexión entre RENIEC y las notarías se a garantizar la seguridad jurídica al realizar 

una sucesión intestada.  

¿Considera usted que el acceso rápido y eficaz que brinda la comunicación digital entre RENIECNotarías 

garantizaría seguridad y confianza a la población al realizar una sucesión intestada?, ¿Por qué?  

R.- Sí, ya que los tramites se realizarán de una manera mucho más transparente, más ordenada margen de error 

cada vez será menor.  

¿Cree usted que la incorporación de la comunicación digital entre RENIEC- Notarías brindaría seguridad 

jurídica en la sucesión intestada a los herederos forzosos?, ¿Por qué?  

R.- Sí, toda comunicación creada con el objetivo de mejorar siempre será aprovechada por los usuarios garantizando 

confianza y seguridad en quien los usa.  

  

  

  

                                                     -------------------------------------------------  

NELSON ABEL BARRANZUELA IMAN  

DNI: 42930205  
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ANEXO 5: PORCENTAJE TURNITÍN  
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